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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Decreto disponiendo se consideren  
zonas de guerra y  queden por co n 
siguiente som etidos a bloqueo los 

. territorios de las provincias de Ca
narias, Ifni y  Colonia de Río de 
Oró, las Plazas de Soberanía de las 

■ costas marroquíes y  las Zonas de 
Protectorado e influencia confiadas 
a España en Marruecos y  en la cos
ta occidental d e  Africa. —  Pági
na 1178.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Gobernador c iv il de la provincia de 
Toledo ,D. M anuel María González 
López.--: Página 1178.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Toledo a D . José Ve
ga L óp ez .— Página 1178.

Otro admitiendo ¡a dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Murcia a D. Adolfo Sil- 

i ván Figiieroa.— Página 1178.
Ó tro nombrando Gobernador civil de 

la provincia de Murcia a D. Carlos 
Jim énez Canito.— Página 117S. 

i /  Otro ídem Secretario de Empabaja de 
primera clase, en el Consulado "gér 
neral de la República en Tánger, a 
D* Clemente Cerdeira y  Fernández. 
Página .1178. , /  >

Otro declarando mal formada y  que 
no ha lugar a decidir la com peten- 
cía suscitada entre el Gobernador 
civil de Cádiz y  la Audiencia terri
torial de Sevilla .-—Página 1179^

Ministerio de la Guerra.

i  Decreto disponiendo cese en el cargo 
de General de la primera brigada 
de Artillería el General de briga

da D. Manuel Cardenal Dominicis. 
Página 1180. .

Otro disponiendo cause baja definiti
va en el Ejército con pérdida de em 
p leo , prerrogativas, sueldo, etc., el 
Coronel de Artillería D. Mariano 
Muñoz Castellanos.— Página 1180.

Otro (rectificado) disponiendo que 
mientras duren las , circunstancias 
actuales, el Ministerio de la Guerra 
esté compuesto de dos organism os: 
el Estado M ayor del Ministerio y  la 
Subsecretaría.— Página 1180.

Ministerio de Hacienda.

D ecreto prorrogando en sus propios 
términos y  hasta el día 10  del mes 
actual el Decreto del día 2, que pro
rroga la moratoria, de pagos y  las 
limitaciones de disposición de las 
cuentas corrientes.— Página 1180,

Otro disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de los funciona
rios dependientes de este M iniste
rio qlie se mencionan.— -Pág. 1180.

Ministerio de la Gobernación.

Otro disponiendo la cesantía con se
paración definitiva, del Cuerpo y  
Escalafón de este Ministerio a que 
pertenecen de los funcionarios que 
se indican .-— Página 1180.

Ministerio de Agricultura.

D ecreto dictando medidas sobre las 
explotaciones ruráles abandonadas. 
Página 1181. '

Otro sobre abastecimiento de carnes 
pa.ra Madrid.—-  Página 1182.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular confirmando en el car

go cié  Vocal propietario de la Sala 
sexta del Tribunal Supremo al Ge
neral de división D. /  Juan García

Gómez Caminero, y  nombrando al 
del mismo empleo D. José Riquel- 
tne López Bago, como Vocal propie
tario de dicha Sala, en sustitución 
del de igual clase D. Angel Rodrí

guez del Barrio.— Página 1182.
Otra ídem disponiendo pasen a la si

tuación de disponibles forzosos en 
la primera División orgánica, el Ca
pitán de Intendencia D. Luis Ca- 
margo Marín y  el Auxiliar Adminis
trativo D. Eusebio Cernada H erre
ro, ambos con destino en el Parque 
de Intendencia de esta plaza.— Pá
gina 1182.

Otra ídein disponiendo pasen desti
nados al Parque de Intendencia de 
Madrid, el Capitán de Intendencia  
D. José Dávila Paradinas y  el Auxi
liar Administrativo D. Isaac Cantero 
Hernández^-P ágin a  1182.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la segunda decena 
del m es actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes del Banco de España.— Pági
na 1182.

Otra suspendiendo, mientras duren las 
circunstancias actuales, el pago de 
haberes pasivos que se satisfacen en 
él extranjero.— Pagina 1183.

Otra disponiendo quede en situación 
de disponible gubernativo en la pri
mera División orgánica el personal 
d°l Cuerpo de Intervención Civil 
de Guerra que se menciona.— jPági- 

na 1183.
Otra circular disponiendo que los Je- 

fes y  Oficiales de Carabineros que 
se indican, causen baja definitiva 
en el servicio activo.— Página 1183.

Ministerio de la Gobernación.
Orden ascendiendo al empleo inme

diato a los Guardias civiles que fi-
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guran en la relación que se inserta. 
Página 1183.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica la Orden de 8 del mes actual 
(G a c e t a  núm ero 2 2 1 ) , que dispone  
el ascenso de personal del Cuerpo 
de Suboficiales, Clases e Individuos  
del. Instituto de la Guardia óivil que 
:en la misma figuran.— Página. 1183.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden d isponiendo quede separado  
del serv icio  que vienen  desem pe
ñando, todo el personal facultativo  
pertenecien te' a los Institutos N acio
nales de H igiene , cu yo  nom bram ien
to no haya sido obten ido en virtud  
d e ,d erech o recon ocid o  en oposición  
o concurso^ anunciado en la Ga c e t a  
por  este M inisterio.— Página 1183.

Administración Central.
M a r i n a .— Instituto y  O bservatorio de 

Marina.—-Servicio H idrográfico de

la Arañada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 26 y  27.— Página 1184.

Go b e r n a c ió n .— Inspección  general de 
la Guardia civil .— ^Concediendo el 
ingreso en el Instituto de la Guardia 
civil a los individuos que figuran  
en  la relación  que se publica.— Pá
gina 1189.

In s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D irección  ge
neral de Bellas Artes.— Cuerpo fa
cultativo de A rch iveros , B ib lioteca - 
rios y  A rq u eó logos— Registro ge
neral de la P ropiedad  intelectual. 
Obras inscritas en éste Registro ge
neral durante el p rim er trim estre 
del año actual,—^Página 1190.

Obras públicas.— D irecc ión  general de 
Obras hidráulicas y Puertos.— Con
cesiones y señales marítimas.— Auto
rizando a la Sociedad Salinas Marí
timas del Bras del P rot , para insta
lar en la bahía de Santa Pola un 
cable aéreo destinado al transporte  
y  em barque de s a l— Página 1190. ,-

Aprobando el Reglam ento de aprove
cham ientos com unes de las aguas 
del rio Noguera-Pallar esa en el tra

m ó com prendido entré Pola de Se
gur y  la confluencia  de dicho río 
con  el Segre, y en la- parte dé esté  
río ccm prendida entre la citada  
conflu en cia  y el desagüe de la Cen
tral de San L oren zo .— Página 1191.

Com unicaciones y Marina Mercante. 
D irección  general de la Marina Mer
cante.’— Anulando p or  haber sufrido  
extravío el carnet de identidad del 
Agente de segunda del Cuerpo de 
Vigilancia marítima D. F rancisco  
Ay ala Torres, y  d isponiendo se le, 
expida  o tro nuevo.— Pag  ina 1192.

Idem  id. id. el nom bram iento dé se
gunda M ecánico Naval exp ed id o .* a 
favor de D. José Sam pete Qris, y  
d ispon iendo se provea  al interesado  
de un duplicado del m ism o — Pági
na 1192. /  -t

Confirm ando en su destino de Auxi
liar de Oficinas en  la D elegación  
Marítima de Santander a D. Manuel: 
del Val M uñiz,— ^Página 1192.

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

Es notorio  que los sucesos que ac
tualmente vienen desarrollándose co 
m o consecuencia  de la crim inal rebeP 
día alzada por una parte de las fuer
zas del E jército español, han tenido, 
para que la  responsabilidad de sus ins
tigadores y directores sea más grave 
e incalificable todavía, corno punto de 
origen los territorios confiados al P ro 
tectorado de nuestra N ación  sobre una 
parte del Im perio m arroquí, donde Es
paña ejerce, en virtud de las obliga
ciones que le fueron impuestas por los 
C onvenios internacionales, una fun
ción  protectora que la fuerza a cuidar 
del orden, respondiendo en todos los 
aspectos de la seguridad en aquéllos 
indispensable,

Esta consideración , de índole  capL  
talísima, así com o la necesidad de re
ducir cuanto antes y con  la m áxim a 
eficacia los estragos de la rebelión  ac
tual, no sólo en el territorio nácíonal, 
sino en los de Protectorado, donde la 
ceguera y falta de patriotism o de los 
culpables la extendieron, obligan al 
G obierno de la R epública a adoptar 
la resolución  que contiene este D e
creto.

P or lo expuesto, de acuerdo Con el 
Consejo de M inistros y a propuesta de 
su Presidente, >

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo l.o A partir de lá .pu b lica 

ción  d e  este D ecreto en la G ace la  ve  
M a r id  se considerarán  zonas de gue
rra y quedarán p o r  consiguiente so

m etidos a bloqueo los territorios de 
las provincias de Canarias, Ifn i y Co
lon ia  de R ío de Oro, las Plazas de So
beranía de las costas m arroquíes y las 
Zonas de P rotectorado e influencia 
confiádas a España en M arruecos y  en 
la costa occidental de A frica.

Artículo 2 .° Esta declaración  será 
com unicada inm ediatam ente a las P o
tencias extranjeras, para que surta to
dos sus efectos, y muy especialm ente 
a las signatarias del Acta de Algeeiras, 
que im puso a España las obligaciones 
internacionales de las que aquélla es 
con á uencia indeclinable.

Dado en M adrid a nueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑÁ 
JDI Preside»!* ael qo&sajo de Ministros,

José Giral P ersira .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar cese en el cargo 
de G obernador civ il de la provincia  
de T oledo D. Manuel María González 
López, y  que d icho cese se entienda 
retrotraído a la fecha de 18 de Julio 
últim o.

Dado en M adrid a nueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y  seis.

MANUEL AZAÑ A.
Bl Treiidewt® d@l Conseja - de Múñateos, .

Jo s é  G ir a l  P e r e i r a . .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador c i
v il de la provincia  de T oledo, con  la

antigüedad de 20 de Julio, T e c h a e n  * 
que se encargó interinam ente del cara
go, a D. José Vega López.

Dado, en M adrid a nueve de Agosto - 
de m il novecientos treinta y seis*/ - 

MANUEL AZAÑA -  
El Presidente del Consejo' de Ministro^, '

José Girau  Prrjeira. : ’ ‘

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dim isión  que 
del cargo de G obernador c iv il de la 
provincia  de M urcia ha presentado 
D. A dolfo Silván Figueroa.

Dado en M adrid a nueve de A g o sto . 
de mil novecientos treinta y seis* ..

/  . . , . . MANUEL A ZAÑ A. ,
m  Presidenta del Consejo de Ministro®, - -

Jo s é  G ir a l  P is r e ir a .

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador c iv il 
d e  la provincia  de M urcia a D . C a r 
los Jiménez Canito.

D ado en M adrid a nueve de Agosto ,; 
de m il novecientos treinta y seis. ; . y 

. M ANUEL.A2AÑA
El Presideptf del Cossejd da Miaístros, í

Jo s é  G ir a l  P e r e íRA.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros y  de acuerdo c o n  
éste.

Vengo en nom brar Secretario deT 
Embajada de primera clase, en el Con- . 
sulado general de la R epública  en T ám
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ger, a D. Clemente Cerdeira Fernández.
Dado en Madrid , a siete de Agosto 

de mil novecientos treinta y seis.
MANUEL AZAÑA 

£31 Presidente del Consejo de Ministros, 
J o sé  Gib a l  P e r e ir a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Cádiz y la Audiencia territo
rial de Sevilla, de los cuales resulta:

Que D. Juan Belmonte García, legal
mente representado, con fecha 29 de. 
Mayo de 1935 formuló ante el Juzgado 
de primera instancia de Jerez de la 
Frontera demanda de interdicto de re
tener la posesión o tenencia del dere
cho, a paso por la carretera o camino 
en construcción denominado de “La 
Ina”, que comunica con una finca de 
su propiedad llamada "Dehesa Boyar", 
el cual derecho, dice, que le ha sido 
perturbado por el contratista de las 
obras de construcción del camino, don 
Cristóbal Reyes Castillo, que es el de
mandado; y tramitada la demanda, 
practicada la información testifical 
ofrecida y celebrado el juicio verbal, 
el Juzgado dictó sentencia de acuerdo 
en un todo con las pretensiones del 
actor:

Que apelado el fallo ante la Audien
cia territorial de Sevilla, y estando en 
trámite el recurso, el Gobernador civil 
de Cádiz, a excitación del Ayuntamien
to de Jerez de la Frontera, el cual obra
ba a su vez .a instancia del demandado, 
requirió de inhibición, oído el Aboga
do del Estado, invocando los artículos 
344 (dice por error 334) del Código ci
vil, de declara que los caminos son de 
uso público y no susceptibles de apro
piación, y el 86 del Decreto de 22 de 
Diciembre de 1911, que determina que 
en tanto no se haga la entrega de un 
camino no entrará al servicio público 
(esto aparte el Decreto de 5 de Enero 
de .1935, que devuelve a los Gobernado
res las facultades que en materia de 
competencias se atribuyen a los Inge
nieros Jefes de Obras públicas en 20 
de Mayo de 1932), y alegando que tra 
tándose por lo expuesto de una obra 
pública, la regulación de su uso co
rresponde única y exclusivamente a la 
Autoridad administrativa, sin citar los 
preceptos en que esta apreciación se 
funda:

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Tribunal mantuvo su juris
dicción, aduciendo, entre otras razones, 
que ninguno de los dos únicos textos 
legales ^que la Autoridad administrati
va invoca para fundar su requerimiento 
encomiendan a las Autoridades de ese 
orden el conocimiento de una cuestión 
de la índole de la debatida en el juicio

interdicta!, contienda entre particula
res que para nada roza el interés pú
blico:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por el Aboga
do del Estado, insistió en el requeri
miento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el artículo 8.° del Real decreto 
orgánico de 8 de Septiembre de 1887, 
qué dice: “Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición a un Tribunal 
ordinario o especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asis
tan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el co
nocimiento del asunto” :

Vistos los Decretos resolutorios de 
competencias de 20 de Febrero de 1929, 
6 de Agosto de 1930, 30 de Mayo de 
1931, 29 de Noviembre de 1932, 15 de 
Diciembre de 1933 y 17 de Enero de 
1934:

Considerando que la presente cues
tión de competencia ha sido suscitada 
por el Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz a la Audiencia territorial 
de Sevilla con motivo del interdicto de 
retener la posesión o tenencia del dere
cho de paso por el camino en construc
ción llamado de “La Ina”, promovido 
por.D . Juan Belmonte García, por su
ponerlo perturbado por el contratista 
de la obra:

Considerando que el artículo 8.° del 
Real decreto orgánico sobre tram ita
ción de competencias dice terminante
mente que la autoridad requirente cite 
“el texto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamar el conoci
miento del asunto”, y la jurisprudencia 
tiene reiteradamente declarado que no 
basta con referirse a preceptos de los 
que tan sólo se infiera la facultad ge
nérica de suscitar competencias o el 
procedimiento para tram itarlas; como 
tampoco que se haga la cita genérica 
de disposiciones de carácter general o 
que contienen varios artículos; ni, en 
fin, disposiciones que declaran que de
terminada materia es de carácter admi
nistrativo, sino que es necesario “que 
se exprese el texto en virtud del cual, 
por pertenecer el asunto a las atribu
ciones de la Administración, se recla
ma para  ésta el conocimiento del mis
mo”, p más claramente, que se citen 
preceptos de los que “puede despren
derse que el conocimiento del nego
cio planteado corresponda a la Admi
nistración pública”, siendo insuficiente 
la cita de preceptos que sólo de un 
modo implícito e indirecto contengan 
esa declaración en materia en que exis
ten disposiciones explícitas y taxativas 
acerca de la delimitación de atribucio
nes entre las Autoridades del orden

judicial ordinario y las del administra
tivo :

Considerando que el Gobernador no 
cita en apoyo de su requerimiento otros 
preceptos que el artículo 344 del Códi
go civil y el 86 del Decreto de 22 de 
Diciembre de 1911, los cuales contie
nen declaraciones generales de carácter 
substantivo que no afectan a la juris
dicción o competencia de las Autorida
des de uno u otro orden para entender 
en la materia a que se refiere la cues-, 
tión planteada, y el Decreto de 5 de 
Enero 1935, el cual se refiere a un pun
to de puro procedimiento, devolviendo a 
los Gobernadores la facultad de reque
rir en materia de obras públicas facul
tad que en un tiempo estuvo atribuida 
a los Ingenieros Jefes de los servicios 
provinciales:

Considerando que esta omisión en el 
caso objeto de la presente contienda es 
tanto más injustificada cuanto en la ley 
de Obras públicas, en lo municipal y 
en la antigua, como en la de 31 de Oc
tubre de 1935 y en otras varias, existen 
disposiciones especialmente encamina
das á delimitar las atribuciones juris
diccionales de la Administración y los 
Tribunales en materia de obras públi
cas; preceptos que al no ser invocados 
dejan mal defendidos los derechos de 
la jurisdicción administrativa, sin que 
quepa suplir la deficiencia de su cita 
invocándolas en el Decreto resoluto
rio, por cuanto no habiéndose hecho 
referencia a ninguna de ellas en el re
querimiento inhibitorio, quedarían sin 
ejercitarse el derecho de los Tribunales 
a impugnarlas en su contestación al mis
mo, o bien acaso diese lugar su invo
cación a un desistimiento por parte de 
la Autoridad judicial, dado que el mis
mo Tribunal, en su auto de 4 de No
viembre de 1935, advierte fundadamen
te esa omisión, y manifiesta que, ate
niéndose al texto del Real decreto de 
1887, “a fin de decidir sobre la inhibi
ción propuesta, precisa examinar sólo 
los textos legales invocados en el oficio 
inicial de la cuestión”, y luego de exa
minados, también con razón concluye 
que “ni uno ni otro texto legal, únicos 
que se invocaron, y únicos que se han 
de tener en cuenta, encomiendan a una 
Autoridad especial lo que por su natu
raleza y forma de producirse pertene
ce a los Tribunales ordinarios” :

Considerando que el referido requi
sito se tiene por “indispensable” para 
dar por suscitada la contienda jurisdic
cional y su incumplimiento vicia a ésta 
de nulidad desde su origen, dando lu
gar a que se declare mal formada e im
pidiendo, entrar a resolverla, en cuanto 
al fondo, en tanto no se corrija y se 
tramite en forma:

Conformándome con lo consultado
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por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada la 
presente competencia, que no ha lugar 
a decidirla.

Dado en Madrid a ocho de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
FL Fresirtentt* del Consejo de Ministros* 

J o s é  G ir a l  P e r e í r a .
      ■■■■■     *

MINISTERIO DE LA GUERRAMINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en decretar cese en el car
go de General de la primera brigada 
de Artillería el General de brigada don 
Manuel Cardenal Dominicis.

Dado en Madrid a nueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.o El Coronel de Artille

ría D. Mariano Muñoz Castellanos cau
sará baja definitiva en el Ejército, con 
pérdida de empleo, prerrogativas, suel
do, gratificaciones, pensiones, honora
rios, condecoraciones y demás que le 
corresponda.

Artículo 2.o El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El M inistro d© la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

Habiéndose padecido un error en el 
Decreto de este Ministerio de 6 del 
actual, inserto en la Ga c e t a  del día 8, 
se reproduce debidamente rectificado: 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Mientras duren las cir

cunstancias actuales, el Ministerio de 
la Guerra estará compuesto de dos or
ganismos: el Estado Mayor del Minis
tro y la Subsecretaría, dependiendo 
uno y otro directamente del Subsecre
tario del departamento.

Artículo 2.0 Se constituye en la

Subsecretaría una jefatura de servicios 
administrativos, en cuyo jefe podrá 
delegarse el despacho y firma de los 
asuntos que el Ministro considere per
tinentes.

Artículo 3.° De la Subsecretaría 
formarán parte la Intendencia central, 
la Inspección de los servicios sanita
rios y la Imprenta y Talleres del Mi
nisterio.

Artículo 4.° Dependerá, asimismo, 
directamente del Subsecretario de 
Guerra el Grupo de Infantería de di
cho Ministerio.

Artículo 5.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
pertinentes para el cumplimiento y 
desarrollo de este Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de lá Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se prorroga en sus pro

pios términos y hasta el día 16 del 
corriente el Decreto del día 2, que 
prorroga la moratoria de pagos y la1 
lim itaciones de disposición de las 
cuentas corrientes.

Artículo 2.° Sin perjuicio de la mo
ratoria declarada vigente por el artícu
lo anterior, el tenedor de letras de 
cambio tendrá derecho a reclamar la 
aceptación y hacer levantar el pro
testo por falta de la misma, con las 
consecuencias previstas en el Código 
de Comercio. El derecho de los tene
dores a reclamar la aceptación del li
brado no significa caducidad de la le
tra cuando aquél no la presente en 
los términos prescritos por la ley mer
cantil.

Artículo 3.° Durante la vigencia del 
presente Decreto los titulares de cuen
tas corrientes podrán retirar la canti
dad máxima de 2.000 pesetas y de 500 
cuando se trate de Cajas de Ahorro, 
siempre que no hubieran retirado, a 
partir del 19 del pasado mes de Julio 
cantidad superior a 1.250 pesetas, res
pectivamente. En este caso sólo podrán 
retirar las cantidades máximas de 750 
y 100 pesetas en cada caso. Ello sin 
perjuicio de las excepciones señaladas 
en el artículo 4.° del citado Decreto 
de 2 del com ente.

Artículo 4.° Del presente Decreto 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a nueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Hacienda,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y en virtud de lo que disponen los 
artículos primeros de los Decretos de 
la Presidencia fechas 21 y 31 de Julio 
próximo pasado,

Vengo en disponer la separación ab
soluta del servicio de D. Luis Ortiz 
González, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Interven
ción Civil de Marina, con destino en 
dicho Ministerio; la de D. Francisco 
Javier Morata y Pedreño, y la dé don 
Jesús Santos Vázquez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase y Oficial de se
gunda clase, respectivamente, del Cuer
po general de Administración de ia 
Hacienda pública.

Dado en Madrid a nueve de Águsto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Hacienda,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propue'sta del de la Gober
nación y en virtud de lo prevenido 
en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 y 31 de 
Julio último,

Vengo en decretar la cesantía, con 
separación definitiva del Cuerpo y Es
calafón del Ministerio de la Goberna
ción a que pertenecen de los funcio
narios siguientes:

Don Juan José López-Dóriga y Sa
ñudo, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en el Gobierno civil de 
la provincia de Murcia; D. José Do
mínguez Mantesa, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, en com i
sión, por percibir sueldo de la clase 
inferior inmediata en el Gobierno ci
vil de la provincia de Ciudad Real; 
D. Manuel Salvadores de Blas, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Zamora; D. Eduardo Sánchez Rol
dán, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, en el Gobierno civil de 
la provincia de Burgos; D. Rogelio Hi
dalgo Díaz, Jefe de Administración ci-
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v i l  de tercera clase, en comisión, por 
perc ib ir  sueldo de la categoría y cla
se inferior  inmediata, en el Gobierno 
civil de la prov incia  de Guipúzcoa; 
D. Emilio de Villa-Ceballos López, Je
fe de Administración civil de tercera 
clase, en comisión, por  perc ib ir  sueldo 
dé la categoría in ferio r  inmediata, en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Madrid; D. Manuel Barahona Mugüer- 
2a, Jefe de Administración civil de 
tercera  cíase, en comisión, por perc i
b ir  sueldo de la categoría y clase in
ferior inmediata, en el Gobierno civil 
de la p rov incia  de Jaén ; D. Gabina 
Ruiz Atauri, Jefe de Negociado de p r i 
m era  clase de Administración civil, en 
el Gobierno civil de la p rovincia  de 
Badajoz; D. Luis Arce Rueda, Jefe de 
Negociado de p r im era  clase de Admi
n istración civil, en el Gobierno civil 
de la provincia de Soria; D. Eugenio 
Vázquez Caballero, Jefe de Negociado 
de p r im era  clase de Administración 
civil, en el Ministerio, adscrito  a los 
servicios de la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia; D. Luis Alonso 
Rodríguez, Jefe de Negociado de p r i
m era  clase de Administración c^vil, 
en comisión, por  p erc ib ir  sueldo de la 
clase in fer io r  inmediata, en el Gobier
no civil de la provincia de Ciudad 
Real; D. Julio Ramos Alfagerne, Jefe 
de Negociado de p r im era  clase de Ad
m inistrac ión  civil, en comisión, por 
pe rc ib ir  sueldo de la clase in ferio r  in 
m ediata  en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de Valencia; D. Gonzalo Cabe
zudo de Diego, Jefe de Negociado de 
p r im era  clase de Administración ci
vil, en comisión, por perc ib ir  sueldo 
de la clase in fer io r  inmediata, en el 
Ministerio, adscrito a los servicios de 
la Subsecretaría de Sanidad y Benefi
cencia ; D. Mario González Pons, Jefe 
de Negociado de prim era  clase de Ad
m inistrac ión  civil, en comisión, por 
perc ib ir  sueldo de la clase inferior in
mediata, en el Gobierno civil de la p ro 
v incia de Orense; D. Diego Gil de Mon
tes y Giles, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Administración civil, 
en el Ministerio; D. Francisco  Mayoral 
E ncinar ,  Jefe de Negociado de segun
da clase de Adminis tración civil, en 
el Ministerio, adscrito a los servicios 
de la Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia; D. Manuel Orduña Odrio' 
zola, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Administración civil, en co
misión, por perc ib ir  sueldo de la cla
se in ferio r  inmediata, en el Gobierno 
civil de la p rovincia  de Burgos; don 
Rogelio Losada Pérez, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de A dm inis tra
ción civil, en comisión, por  perc ib ir  
sueldo de la clase inferior inmediata,

en el Ministerio, adscrito a los servi
cios de la Subsecretaría de Sanidad 
y Beneficencia; D. Santiago Bueno 
Gordo, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Administración civil, en comi
sión, por  perc ib ir  sueldo de la clase 
inferior  inmediata, en el Gobierno ci
vil de la provincia  de Zaragoza; don 
Francisco  de Luxán y Olañeta, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Admi
nistración  civil, en comisión, por  per
c ib ir  sueldo de la categoría y clase 
in ferio r  inmediata, en el Ministerio, 
adscrito a los servicios de la Subsecre
taría  de Sanidad y Beneficencia; don 
Francisco  Alvarez Carrillo, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Admi
nistración civil, en comisión, por per
cib ir  sueldo de la categoría y clase in
fer ior  inmediata, en el Ministerio; don 
Antonio Sánchez-Santillana y F e rn án 
dez Toribio, Jefe de Negociado de te r
cera clase de Administración civil, eñ 
comisión, por perc ib ir  sueldo de la ca
tegoría y clase inferior  inmediata, en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Ciudad Real; D, Juan Antonio Carrale
ro y Fernández Ahuja, Jefe, de Nego
ciado de tercera clase de A dm inis tra
ción civil, en comisión, por perc ib ir  
sueldo de la categoría y clase in ferio r  
inmediata, en el Gobierno civil de la 
prov incia  de Oviedo; D, Juan Gallardo 
y de Aspiroz, Jefe de Negociado de 
tercera-clase de Adminis tración civil, 
en comisión, por perc ib ir  sueldo de 
la categoría y clase inferior  inm edia
ta, electo del Gobierno civil de la p ro 
vincia de Cáceres; D. Santiago Egea 
Quintana, Jefe de Negociado de te r
cera clase de Administración civil, en 
comisión, por  perc ib ir  sueldo de la 
categoría y clase inferior  inmediata, 
en el Ministerio; D. Miguel P in tado  
Majan, Oficial de prim era clase de Ad
m inistración civil, electo de la Delega
ción del Gobierno en la Isla de Hie
r ro ;  D. Antonio Royo-Villanova y Mo
rales, Oficial de pr im era  clase de Ad
m inistración civil, en comisión, po r  
perc ib ir  sueldo de la ciase in ferio r  in 
m ediata en el Gobierno civil de la 
p rovincia  de Zaragoza; D. Francisco  
Alvarez Sánchez, Oficial de tercera cla
se de Administración civil, en el Go
bierno civil de la provincia de Ma
d r id ;  doña María Simón Cuadrado, 
Auxiliar de Administración civil, con 
sueldo anual de 6.000 pesetas, en co
misión, por perc ib ir  sueldo de 5.000 
pesetas, en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de Burgos; D. Luis Carmona 
Terrón, Auxiliar de Administración 
civil, con el. sueldo anual de 6.000 pe
setas, en comisión, por perc ib ir  suel
do de 5.000 pesetas, en el Gobierno 
civil de la p royincia  de Córdoba; don

Luis Rodríguez Espinosa, Auxiliar de 
Administración civil, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, en el Ministe
rio, y doña Rosa Topete Boñigas, Auxi
liar  de Adminis tración civil, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, en co
misión, por  perc ib ir  sueldo de 3.000 
pesetas, en el Ministerio, adscrito a los 
servicios de la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia.

Dado en Madrid a nueve de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de la Gobernación.

S e b a s t i á n  P o z a s

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
DECRETOS

Las c ircunstancias  actuales obligan 
al Gobierno, en defensa de la riqueza 
nacional, a tomar aquellas medidas 
indispensables que salven de una p é r 
dida segura el patrimonio común del 
país. Estas medidas son más inexcu
sables tratándose del campo, cuya ex
plotación ordenada y segura garan ti
za el abastecimiento público, a más 
de p roporc ionar  trabajo a nuestras 
masas campesinas.

Por estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todo cultivador direc

to, propietario , colono, a rrendatario  o 
aparcero  que abandone o baya aban
donado voluntariamente su explota
ción rural, dejando en suspenso las 
labores de recolección y trilla; las p re
para torias  de la siembra, las atencio
nes requeridas por el ganado de ren 
ta ; el entretenimiento de los aparatos 
elevadores de agua de riego, y en ge
neral cualquier trabajo indispensable 
al sistema de aprovechamiento de la 
finca cuya explotación venía realizan
do en el momento presente, se consi
derará 'que incurre  en responsabilidad 
y que consiente en que su explotación 
seá intervenida, a los fines del opor
tuno y racional rendim iento de la 
misma.

Artículo 2.° Por las autoridades 
municipales se procederá a hacerse 
cargo inmediato de los ierren os rú s
ticos de cultivo, así como de todo el 
capital de explotación existente en los 
mismos. Antes de eilo y por medio de 
edictos, y en el plazo de ocho días 
como máximo, se hará un requeri
miento público al interesado para que 
cumpla con sus deberes de cultivador 
en la forma que señalan las disposi
ciones vigentes.
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Artículo 3.° Los Alcaldes de los 

Ayuntamientos leales al Gobierno de 
la República quedan nombrados dele
gados especiales al efecto de la inter
vención temporal del Instituto de Re
forma Agraria para el cumplimiento 
de lo dispuesto en este Decreto, de
biendo remitir a la Dirección de di
cho organismo relación detallada de 
las personas incursas en las sanciones 
que en él se pronuncian y de los bie
nes afectados, y cumplimentando las 
instrucciones que reciban a los efec
tos de dicha intervención temporal 
del inventario y de la puesta en mar
cha de las explotaciones abandona
das por los cultivadores directos de 
las mismas.

x\rtículo 4.° Este Decreto empezará 
a surtir sus efectos a partir del dé
cimo día de su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid a ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El M inistro de Agricultura,

Ma r ia n o  R u i z - F u n e s  Ga r c La.

Las circunstancias anormales por 
que atraviesa el país han desarticula
do el mecanismo del normal abasteci
miento de carnes para el consumo de 
la población civil de Madrid; las ne
cesidades de este abastecimiento han 
aumentado, por otra parte, como con
secuencia de las que reclama la ali
mentación de las columnas de opera
ciones, y todo ello exige con apremios 
perentorios sustituir aquellas normas 
que satisfacían el abastecimiento en 
las condiciones de vida normales, por 
otras que, con el carácter de urgencia 
que el estado de guerra impone, ase
guren eficazmente que las necesidades 
del consumo de carnes quedarán sa
tisfechas permanentemente, sin daño 
para la ganadería, que ha de conser
varse como inagotable fuente de pro
ducción, y con aplicación de un acer
tado criterio ordenador del aprove
chamiento de recursos pecuarios.

Se impone, como prim era medida 
para esta ordenación, establecer en 
Madrid, y de acuerdo con su Ayunta
miento, un Parque de ganado vivo que 
sea, además de una concentración de 
animales de abasto, órgano regulador 
del abastecimiento del Matadero de 
Madrid.

En virtud de lo expuesto, por acuer
do del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cada una de las zo

nas de producción ganadera de más 
fáciles y seguras comunicaciones con

Madrid, se constituirán Comisiones in 
tegradas por un Veterinario, designa
do por la Dirección general de Gana
dería e Industrias Pecuarias y con los 
Veterinarios municipales cuyos servi
cios se estimen convenientes.

Será función de estas Comisiones la 
elección y clasificación de animales de 
abasto, que podrán requisar, de acuer
do con las autoridades provinciales 
o municipales, dejando previamente 
abastecidas las necesidades de la lo
calidad.

Artículo 2.° Del transporte del ga
nado requisado se encargará la Direc
ción general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias, de acuerdo con el Ayunta
miento de Madrid, y utilizando los ser
vicios necesarios para ello.

Artículo 3.° La misma Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pe
cuarias facilitará los anticipos de di
nero que sean preciso^.

Artículo 4.° El pago del ganado se 
efectuará con arreglo a los usos esta
blecidos para las transacciones en el 
Matadero de Madrid, con abono de una 
cantidad anticipada en concepto de se
ñal por cabeza y según especie y clase.

Artículo 5.° Por la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias se organizará un Parque para en
tretenimiento del ganado en vivo, a 
cuyo frente figurará un Director téc
nico designado por la expresada Di
rección.

Artículo 6c° El Ministerio de Agri
cultura queda autorizado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E l M inistro de Agricultura,

M a r ia n o  R u i z - F u n e s  Ga r c ía .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Como resultado del es
crito del Presidente de la Sala sexta 
del Tribunal Supremo, y a los efectos 
del artículo 6.° de la ley de 17 de Ju
lio de 1935, y en virtud de lo dispues
to en el artículo 3.° del Decreto de 29 
de Agosto del mismo año, he resuelto 
confirmar al General de División don 
Juan García Gómez Caminero como Vo
cal propietario de dicha Sala, y nom
brar el del mismo empleo D. José Ri
quelme López Bago como Vocal pro
pietario, en substitución del de igual 
clase D. Angel Rodríguez del Barrio, 
que cesa por enfermedad en dicho 
cargo.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pasen a la situación de disponibles 
forzosos en la primera División orgáni
ca, con residencia en Madrid, el Capitán 
de Intendencia D. Luis Camargo Marín 
y el Auxiliar administrativo D. Ense
bio Cernada Herrero, ambos con des
tino en el Parque de Intendencia de 
esta plaza.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
Agosto de 1936.

'HERNANDEZ SARA VIA '
Señor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que pasen destinados al Parque de 
Intendencia de Madrid el Capitán de In
tendencia D. José Dávila Paradinas y 
el auxiliar administrativo D. Isaac Can
tero Hernández, con destino en la Pa
gaduría del Estado Mayor Central e In
tendencia Central, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci- . 
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de ; 
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARA VIA -
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y la última cotización 
media de la libra esterlina en la Bol
sa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la segun
da decena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 137 enteros con .75 cén
timos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Agosta de 1936.

p. D.,
, FRANCISCO MENDEZ ASPE. 

Señor Director general de Aduanas.
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En atención a la especial modalidad 
dé pago que requiere la realización de 
aquellos a que da lugar ;la nómina de 
haberes pasivos que se satisfacen en 
el extranjero, se suspende aquél m ien
tras duren las circunstancias actuales, 
habiéndose de tener entendido que el 
tiempo que dure la suspensión .no se 
computará com o constitutivo del perío
do de tiempo que, p or su transcurso, 
produce la caducidad del derecho de los 
perceptores,

M adrid, 8 de Agosto de 1936,
F. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor D irector general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Ilmo. S r .: Este M inisterio, de acuerdo 
con  el in form e del- de la Guerra, ha 
resuelto quéde en situación de disponi
ble gubernativo en la prim era División 
orgánica el personal del Cuerpo de In
tervención  c iv il dé  guerra que a conti
nuación  se cita :

Don Pedro H ernández de la Torre 
y Serrano, Interventor general; D. José 
Casado Pardo y D. Fernando de Brin- 
gas Acosta> Interventores de D istrito; 
D; Luis de -Ruque Céntaño, D. Esteban 
del Campo López, D. Eduardo Zaccagni- 
ni W estermayer, . D. Avelino Poveda 
Gómez, D. Carlos Gil Gárate y D, Eduar-:. 
do García Tapia, Comisarios de pri
mera; D. Román A sen jo  Gutiérrez, don 
Manuel Gómez García, D, Prim itivo 
M oros Barbero, p . Daniel de Linos La- 
ge, D. Lui§ Martínez Delgado, D. Dá* 
maso Alonso Quesada, D, Fermín Pérez 
Gay, D. Enrique Navasa Pérez, D. Car
los A lfaro del Pueyo, D. Francisco Gar- 
cía-Arauz y García-Arauz, D. Joaquín 
Ibáñez Muñoz, D. Jacinto López Zaba- 
legui, D, Ramón Miró N oriega y don 
Carlos Vyeira de Abréu y Motta, Comi
sarios d# segunda, y D, A lfonso Monta- 
ner y Sáez- de Vizmanos, R. Rogelio 
González Huete, D. Jiiah Aguiló VíHa- 
miel y  B, A lfredo Guedea Mülán As- 
tray, Oficiales prim eros.

Lo com unico a V. I. para su con oci
miento y  efectos, Madrid, 8 de Agosto 
de 1936*.

• ■■■:. , E, r a m o s  :

Señor Interventor general de la Admi
nistración  del Estado,

ORDEN CIRCULAR 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento a cuanto 

determina el Decreto de 31 del ante
rior (Gac eta  núm ero 2 1 4 ), por el que 
se hace aplicación al Instituto de Ca
rabineros de los. preceptos del de la 
Presidencia dci Consejo de Ministros,

de 2 1  de d ich o  raes (G a c e l a  núme
ro 204), sobre la cesantía de todos los 
empleados que hubieran tenido parti
cipación en el movimiento subversivo o 
fueren notoriamente enemigos del r égi
men,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros com prendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. José 
de Lera Darnell y termina con D. Es
teban Barrachina Esquíu, causen baja 
definitiva en el servicio activo.

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel D. José de Lera Darnell.
Teniente coronel D. Julio García Ser

na y García Serna.
Comandantes D. Emilio Alvarez Hol- 

guín y D. Miguel García Jiménez.
Capitanes D. Francisco Bernabéu; 

Agós y D. Pascual Fei fmdo  Hernán
dez,

Alférez D. Esteban Barrachina Es
quíu.

Lo que se publica para general co 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, .7 , 
de Agosto de 193b.

E. RAMOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Exorno. S r ,: Com o consecuencia  del 

com bate librado el día 22 del mes an
terior, el que term inó con la toma de 
Guadalajara, y en atención a las c ir 
cunstancias excepcionales que concu- 
rreñ en el personal vde in div idu os dé 
tropa del Instituto de la Guardia civil, 
que ha resultado herido o muy distin
guido en d icho com bate, inclu idos eñ 
relación  q u e  com ienza con Pedro 
A rroyo Mesa y termina con  V íctor Pei- 
ró Janeiro,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta form ulada por 
V. E „ con ced ien do el ascenso al em
pleo inm ediato, dentro de sus respec
tivas armas, al personal relacionado 
a continuación ,; asignándoseles una 
antigüedad del día 1.° del mes en. 
curso.

Lo d igo a W E . para su eonocim ien-. 
to y  cum plim iento. Madrid,. 9 de Ágos-, 
to de 1936.

.•SEBASTIAN POZAS

Excm o, §r. Inspector general de 1% 
Guardia Civil. Madrid.

RELACIÓN QUE SE CITA

A COÓO. " .

Guardia segundo del prim er Tercio, 
P edro A rroyo Mesa (muy distinguido).

Guardia prim ero del ídem id., José 
Peña. Vera (h erido).

Guardia segundo del 4.° Tercio, An
tonio Tercas Díaz (herido).

Idem  id. id., Jesús Hernández Rúa
les (h erido).

Idem id. id., Pedro Martín Pacheco 
(muy distinguido).

Idem íd. id,, Juan Faz Rex (muy dis
tinguido).

Idem id. id., José Expósito Hernán
dez (muy distinguido).

Idem íd. íd., E ladio Gómez Ramos 
(muy distinguido);

Idem íd. id., Manuel Ortega Vázquez 
(muy d istin gu ido).

Idem  íd. íd., Félix de D ios Prieto 
(muy distinguido).

Idem  íd. íd., Gonzalo Roa Torre 
(muy distinguido).

ídem  íd. del 14° T ercio , Isaac Ca- 
rriches Iglesias (muy distinguido).

Idem íd. íd., Gabino Revilla de la 
Calle (muy distinguido).

Idem íd, íd., Enrique Garrido T o 
rres (muy distinguido).

Idem íd. íd., Pedro Caballero Ron- - 
da (muy distinguido).

Idem. í;d. íd., Esteban Herráiz H e-, 
rráiz (muy distinguido).

Idem id. íd ., M arcelino Hernández 
Martínez (muy distinguido).

Idem  íd. íd., Julián Román Ruiz 
(muy distinguido).

Idem  íd. íd., Enrique López García 
(muy distinguido).

Idem  íd., íd., Jenaro Díaz Merchán 
(muy distinguido).

Idem íd. id., José Ledesma Gonzá
lez (muy distinguido).

Idem  íd. íd., V íctor Peiró Janeiro 
(muy distinguido).

Excm o, Sr.: Com o aclaración a Ja 
Orden de este M inisterio de fecha 6 
del actual, insería en la G a c e t a  núme
ro, 221 de 8 del mismo, se dispone que 
al personal del Cuerpo de Suboficiales, 
Clases e in d iv idu os del Instituto de la 
Guardia civil, relacionados en aquélla 
y que da prin cip io  con  D. Evaristo 
Aguilar López y termina con D. Ma
nuel Pulido Boga, se les reconozca, a 
los e fe ctos :d e  ascenso a sus empleos 
inm ediatos, la antigüedad de l . Q del 
mes en curso.

Lo digo a V. E, para su conocim ien* 
to y efectos. Madrid, 9 de Agosto dé 
1936.

SEBASTIAN POZAS

Excm o, Sr. Inspector general dé la 
Guardia civil.—M adrid,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

ORDEN

Ilmo. S r ;: Atendiendo a convenien
cias del serv icio  de la República, este 
M inisterio ha tenido a bien d isponer:
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Primero. Todo el personal fáculta- 

tiyo perteneciente a los Institutos pro
vinciales de Higiene, cualquiera que 
sea la denominación del cargo que 
desempeñe (Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Químicos, Ingenieros, A r -, 
quitectos, etc.), cuyo nombramiento no 
haya sido obtenido en virtud de de
recho reconocido en oposición o eon- 
curso anunciado en la G a c e t a  por este 
Departamento ministerial, queda sepa
rado del servicio que viene desempe
ñando.

Segundo. El personal afectado por 
esta disposición que se considere con 
derecho a ser repuesto en su cargo, lo 
solicitará de la Dirección general de 
Sanidad mediante instancia razonada* 
acompañando documentos acreditati
vos de su derecho y certificaciones 
probatorias, en forma incuestionable, 
de su adhesión y lealtad al régimen 
legalmente constituido.

Lo digo a V. E. para su cónocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1936.

JUAN LLIÍHI

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad y
Beneficencia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE LA ARMADA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.

Advertencia.— Las demoras son ver
daderas, contadas desde 0o a 360°, a 
partir del N., en el sentido del m o v i
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro* se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
qué ; las demás desde el punto de re-: 
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de siei- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y libro 
ne Taros.

GRUPO 26

Del número 793 al 822.

KATTEGAT Y SOUND, SUECIA, COS
TA W.— Luces aeronáuticas estable
cidas. — Admiralty No tices to Mari- 
ners, núm. 1.023. Londres, 1936.

Núm. 793.— 1) Nombre y situación.

Hylterasen. A 1,39 millas al 168° de la 
Iglesia de Valida.

Latitud: 57° 27’ N.— Longitud: 12° 01’ 
E. (aproximada).

Apariencia: Blanca y roja, en secto
res de relámpagos cada 10 seg.* la luz 
blanca, y de grupo de tres relámpagos 
la roja.

Elevación sobre el mar: 328 pies (100 
metros).

Sectores: Roja, desde el 150° al 170  ̂
y desde el 330° al 350°, blanca el resto..

2) Nombre y situación. — Blashamr 
mar. A 1,32 millas al 203° de la Iglesia . 
Torpa.

Latitud: 57? 10’ N .^-Longitud: 12° 
16’ E. (aproximada).

Apariencia: Blanca y verde, en sec
tores de relámpagos cada 10 seg., la 
luz blanca, y de grupo de tres relám-. 
pagos la verde.

Elevación sobre el mar: 328 pies (100 
metros).

Sectores: Verde, desde el 150° al 170° 
y desde el 330° al 350°, blanca el resto.

3) Nombre y situación. — Stafsinge. 
En la Iglesia de Stafsinge.

Latitud: 56° 55’ N.— Longitud: 12° 
29’ E. (aproximada).

Apariencia: Roja fija.
Elevación sobre el mar: 328 pies (1Ó0 

metros).
4) Nombre y situación. —  Haverdal. 

A 3,65 millas al 196° de la Iglesia dé- 
Steninge.

Latitud: 56° 44- N.— Longitud: 12° 
39’ E. (aproximada).

Apariencia: Blanca y verde, alterna
tiva de relámpagos cada tres segundos. 
Elevación sobre el mar: 213 pies (64,9 
metros).

Estructura: Torre de cemento blanca 
con franja negra.

5) Nombre y situación.— Varan.. A 
1,72 millas al 254° de la Iglesia de Houf.

Latitud: 56° 26’ N.—Longitud: 12° 
41’ E. (aproximada).

Apariencia: Blanca, de grupos alter
nativos de relámpagos y alternativa, de 
relámpagos blancos y rojos.

Elevación sobre el mar: 328 pies (100 
metros).

Detalles.-r-Dos o tres relámpagos des
de el 168° al 193°, un relámpago desde 
el 183° al 348°, dos o tres relámpagos 
desde el 348° al 3V  un relámpago el 
resto.

Se muestra desde el 1.° de Mayo al 3 
de Octubre desde las 20,30 ál orto.

6) Nombre y situación. —  Ronné- 
bergogar. -

Latitud: 55° 54’ N.—Longitud: 12° 
56’ E. (aproximada). .

Apariencia: Blanca, de grupos alter
nativos de relámpagos y alternativa de 
relámpagos blancos y rojos.

Elevación sobre el mar: 426 pies 
(130 metros).

Detalles.—Dos o tres relámpagos des
de el 157° al 172°, un relámpago desde 
él 172° al 337°, dos o tres relámpagos 
desde el 337° al 352°, un relámpago el 
resto.

Se muestra desde el 1° de Mayo a 3 
de Octubre desde las 2030 al orto.

(Aviso número 793, 26 de Junio de 
1936.)

List of Lights, Part. III, de 1935, nú
meros 254.3, 256.5, 263, 269, 911.5' y 
941.5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3667, 3671, 2115, 2114 y 28.42A.
MAR DEL NORTE, BELGICA—Bar

co-faros “ Vandelaar” y “ West Hin-
der”.-—Radiofaro en servicio y señal

submarina interrumpida,—- Avis aux 
Navigáteurs. 10/6/1936, Ostende.

Núm. 794.— 1 ° Radiofaro en servl- 
• c i ó .

A viso . anterior número 691 (T) de 
. 1936 (anulado).

Nombre y situación. — Barco-faro 
“Wañdelaar” . ’ “

Latitud: 51° 22’ N. — Longitud: <3?d 
:00J E. (aproximada), V.’
. 2.° Señal submarina interrumpida. /

Nombre y s itu a c ió n .B a r c o -fa r o  
“West Hinder” . '

Latitud: 51° 22’ N.— Longitud: 2° 
26’ E. (aproximada).

Detalles.—La campana submarina es
tá temporalmente fuera de servicio.

(Aviso número 794, 26 de Junio de 
1936.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú- 
' meros 1.790 y 1.792.—Cartas del Almi

rantazgo Inglés, números 325, 1.872, 
1.406 y 2.182A.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA SE.—-Goodwin Saiids. 
Banco.—Admiralty Notices to Mari
ners, núm. 1.021 (P ). Londres, 1936.

Ñúm.' 795. — Nombre y situación.—  
Monumento Dover Pal rol (p).

Latitud: 51° 09’ N. — Longitud: 1° 
24’ E. (aproximada).

Posición de profundidades del bajo.
a) . A 3,97 millas al 81° de (p ), una

sondá de cinco pies (1,5 metfos). •
b) A 3,78 millas al 84° de (pÚ uúaí

sonda de tres brazas (5,5 metros).
c) A 3,66 millas

sonda de cinco brazas (9,5 metros:), • ■: ■
d) Á 3,47 millas al 94p: de '.(p>/Ttaa'.

sonda de nueve brazas (17,l:m etros)r -
Detalles.—Las anteriores profundida

des han sido obtenidas durante un re -. 
ciente levantamiento y revelan como se 
ha extendido hacia el SW. el banco. 
South Galliper.

(Aviso número 795, 26 de Junio de 
1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.828, 1.895, 1.431 y 1.406.

CAÑAL DE LA MANCHA, INGLATE? 
ERA, COSTA SE.—Puerto de Port- 
land. — Existencia de bajo. — Admi
ralty Notices to Mariners, núm. 1.033. 
Londres, 1936. '

Ñúín. 796.— Nombre y situación.-— 
En la posición que tiene en la carta 
el amarradero del H./M. S. Titania, y 
a 2.030 pies (619 metros) al 77° de la 
alta chimenea del arranque del mue
lle del carbón.

Latitud: 50° 34’ N.— Longitud: 2o 
26’ ' -W* (aproximada). ;

Detalles.— Una profundidad ,de 20 
pies (6,1 metros),

(Aviso número 796, 26 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.268 (con plano), 2.255, 2.615 
y 3.315.

CANAL DE' SAN. JORGE, IRLANDA* 
COSTA E.— Puerto de Kiñgstown.-^H 
Señal de niebla interrump ida.— Ad  ̂
miralty Notices to Mariners, múme .̂ 
•ro L035 (T) . Londres, 1936. c, >

Núm. 797 (T).— Nombre y situación. 
En la luz del muelle W.

Latitud: 53° 18’ N.— Longitud: 6o 
08’ W. (aproximada).
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Detalles.—La señal de niebla está 
interrum pida temporalmente.

(Aviso número 797, 26 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1933, parte I, nú
m ero '65.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 1.471, 1.411, 1.825B, 
1.468 y 1.825A.

MAR BEL 'NORTE, -FRANCIA,' COS
TA N.—Proximidades de Dunkerque. 
■Barco-faro desplazado. — Avis aux 
Navigateurs, núm. 1.423. París, 1936.

Núm. 798.—Aviso anterior núm. 482 
de 1936 (véase).

Nombre y situación. — Barcojfaro 
“Dyck”.

Latitud: 51° 02’ 21” N.—Longitud: 
I o 53/00” E. (aproximada).

Detalles, — El barco-faro está fon
deado próximamente ¿1 335° 30* y 3 
millas de la luz de Walde, es decir, ha 
Sido desplazado 700 metros hacia el E. 
de su antigua posición, según el eje de 
la pasa W. de Dunkerque.

<Áviso número 798, 26 de Junio 
de 1936.)

lib ro  de Faros de 1933, parte I, nú
mero 1.821.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núiínsw 1.35i2 y 1.872.—Carta 
francesa, núm. 5.519.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Proximidades del Havre. 
Boya luminosa modificada témporal- 
mente. — Avis aux Navigateurs, nú
mero 1.416 (T). París, 1936.

, Núm, 799 (T).—Aviso anterior nú
mero .693 (P) de 1936 (definitivo).

Nombre y;; situación.—Boya W. de 
los Haúts de la Hade.
; Latitud: 49° 29*,5 N.—Longitud: 0° 
0/9 E. (aproximada).

(Aviso número 799, 26 de Junio 
de 1936.)

Carian del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.990, 1.821, 2.146, 2.675C y  
2.613. " ' - - ; ■

Carta francesa, núm

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA SUR.—Cannes.—Luz modifi
cada,—Avis aux Navigateurs, núme
ro 1.420 (P). París, 1936.

Núm. 800.—Fecha.—El 4 de Juúio 
de 1936. Sin aviso ulterior.

Nombre y situación. — Extremidad 
del nuevo 'muelle.

•Latitud: 43° 32’,7 N.—Longitud: ■ 1° 
0r,0 (aproximada).

Nueva apariencia: Blanca, de grupo 
de tres destellos cada 12 segundos, 
así: luz, un .segundó; ocultación, . 1,5 

'segundos; luz,, un segundo; ocultación, 
1,5 segundos; luz, un segundo; oculta
ción, 6 segundos.

(Aviso número, 800, 26 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 94.

/Cartas del Almirtnazgo Inglés, nú
meros, 2,822, 2.609, 1.780. y 160.

Carta .francesa, número 5.113. .

ATLANTICO NORTE, PÓRTUCAL,— 
Isla^ Berlingas.—Señal de niebla a 
modificar.-r-Avisos aos Navegantes, 
núm’ 1,7 (P). Lisboa, 1936.

Núm. 80Í * (P).—Fecha— El l .9 de 
Julio de 1936

Nombre y situación.—En la isla ma
yor del grupo de las Berlingas.

Latitud: 39° 24/8 N.—Longitud: 9° 
30/5 W. (aproximada).

Detalles.—En la fecha indicada de- ' 
jará de funcionar la actual sirena de 
niebla, y se sustituirá por dos Nautó- 
fonos colocados en el extremo NR. de 
la misma isla.

Las características serán las si-., 
guíenles: un sonido cada 10 segundos, ■ 
así: sonido, cinco segundos; silencio, 
cinco segundos.

(Aviso número 801, 26 dé Junio 
de 1936.) ;

Libro de Faros de 1936, Parte II, 
número 253.

Carta numero 703-A.
Cartas portuguesas, números 3, 4, 

11 y 151 (plano).

MAR MEDITERRANEO, ITALIA. — 
Punta Verde o Cabo dell/ Arma.— 
Luz modificada.—Avvisi a i  Navigan
ti, núm. 146/361. Génova, 1936. .

Núm. 802.—Aviso anterior número 
729 (X) de 1936 (anulado).

Nombre y situación.—En el Cabo, 
delP Arma o Verde.

L atitud : 43° 49* N.—Longitud: 7o 59/ 
E. (aproximada).

Nueva apariencia: Blanca, de grupo 
de dos relámpagos cada diez segun
dos, así: luz, 0,32 según lo s ; oculta-^ 
ción, 2,18 segundos; luz, 0,32 según-: 
dos; ocultación, 7,18 segundos.

Alcance luminoso: 30 millas.
(Aviso número 802, 26 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 213.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.219, 2.609, 157, 1.780, W  
y 2Á58A. . .

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 
Puerto de Portici.—Bajo.—Naufra
gio.^-Avvisi ai Naviganti, núm. 155  ̂
389. GénoVa, 1936.

Núm. .8Ó3.tt-1.q Bajo.
Nombré y situación.—Luz verde del 

puerto (p).
Latitud: 40° 49’ N.—Longitud: 14° 

20’ E .; (aproximada).
Detalles.—A 430 metros al 180° de 

(p) existe un bajo de 4,3 metros y 
cerca de 40 metros al SSR. de éste hay 
un otro de 4,8 metros.

2.9 Naufragio.
Situación.—A 160 metros al 17° 

de . (p). ' /
Detalles.—En las proximidades. d e . 

la costa al Ñ. de la entrada del puerto, 
y en la situación indicada, hay un cas
co hundido. ;

(Aviso número . 803,; 26 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.728, 1.841, 1.842, 676, 1.440, 
2.182A y 2.158 B.

Cartas italianas, números 103 y 127.

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 
Scilía.—Luz nueva.—Avvisi ai Navi
ganti, núm. 153/381. Génova, 1936. ^

Núm., 804.-r~Nombre y situación.— 
Castillo de Scilla (p).

Latitud: 38° 15’ N.—Longitud: 15°1 
43’ £ . ( aproximada).- 

Détálles,—A  12 metros- y aT 60° de

. (p) se ha establecido un nuevo faro 
de las siguientes características: 

Apariencia: Blanca, de relámpagos 
cada 5 segundos* así: luz, 0,38 segundos; 
ocultación, 4,62 segundos.

Alcance luminoso: 29 millas.. 
Elevación sobre el mar: 71,80 metros. 
Estructura: Torre cilindrica de ce

mento en su color, linterna octogonal. 
Altura: 5,50 metros,
Nota.—El faro antiguo ha sido apa

gado definitivamente.
(Aviso- número 804, 26 dé Junio 

de 1936.) / <
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 424. '
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 177, 188, 1.976, 198, 165, 1.800, 
1.44Q, 2.158A y 2.158B.

Cartas italianas, números 47, 61, 48, 
156, 286, 166, 230, 144, 432, 433, 436, 
650-á y 650-b.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 
ÉSTE.—Canal de navegación Corsi- 
ni (Candiano).—Remolcador obliga- 

i torio.—Avvisi ai Naviganti, número 
y 134/383. Génova, 1936.

Núm. 805 (T ).-— Situación: Latitud: 
44° 26’ N.—Longitud: 12° 14’ E (apro
ximada).

Detalles.—La obligación de servirse 
dé un remolcador (de fuerza no inferior 

 ̂ a .250 HP) en el trozo del canal Córsi- 
. ni, entre el ensanchamiento de S. Vítale 

y la dársena Havenna, está limitada a 
los buques de tonelaje bruto superior a 
1,590 Tm., cualquiera que sea su calado, 
y a los barcos de tonaleje bruto com
prendido éntre 1.000 y 1.500 Tm., con 
calado. superior a 4,3 metros. Quedan, 
por tanto, exentos de tal obligación los 
buques hasta de 1.000 Tm. de tonelaje 
bruto, ^cualquiera que sea su calado, y 
los comprendidos entre 1.000 y 1,500 
Tm. con calado no superior a 4,3 me
tros. • •

(Aviso número 805, 26 de Junio 
de 1936.) .

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 200, 1.440 y 2.158A.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA
.ESTE;—'Puerto; de CMoggia. — Luz 
modificada. — Avvisi ai Naviganti, 
núm. 145/358. Génova, 1936.

Núm. 808*—Nombre y situación.—En 
el torreón de San Felipe. Lado S. del 
puerto. . .

. Latitud: 45° 14’ N.—Longitud: 12° 17’ 
E (aproximada).

Detalles.—Nueva. apariencia: Blanca, 
de. grupo de dos relámpagos cada 10 se
gundos, así: luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 2 segundos; luz, 0,5 segundos; 
luz, 0,5 segundos; ocultáción, 7 segun
dos.

Alcance luminoso: 19,5 millas. 
Nota.—En caso de avería funcionará 

una luz de reserva de las mismas ca
racterísticas, pero con alcance de 15 
millas,

(Aviso número 806, 26 dé Junio 
de i 936*).

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 668.

C artas. del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.483, 201, 1.440 y 2.158A.
- Cartas italianas, números 221, 226 
y 260».

MAR ADRIATICO, ITALIA.—Golfo de 
Trieste.—Puerto de Capo d’ Isfria.
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Luz modificada.—Avvisi ai Navigan- 
ti, núm. 157/402. Genova, 1936.

Núm. 807.—Nombre y situación.—En 
la cabeza del muelle de Littorio.

Latitud: 45° 33’ N .—lo n g itu d : 13“ 
43’ E (aproximada).

Detalles.—Nueva apariencia: Verde, 
de relámpago cada 5 segundos, así: luz, 
0,5 segundos; ocultación, 4,5 segundos. 

Alcance luminoso: 4,5 millas. 
Elevación sobre el mar; 6,10 metros. 
Altura del soporte: 5,75 metros. 
(Aviso número 807, 26 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 726.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.434, 201, 1.440 y 2.158A.
Carta italiana, número 626.

ISLAS DE LOS MARES MEDITERRA
NEO Y TIRRENO, CERDEÑA.—La 
Maddalena.—Eníilación diurna.—Av- 
vísi ai Naviganti, núm. 157/404. Gé- 
nova, 1936.

Núm. 808. — Situación. — Latitud: 41° 
13’ N.—Longitud: 9o 25’ E (aproxi
mada).

Detalles.—-Se ha establecido una eníi
lación diurna para la entrada del paso 
de Poniente.

Las señales están constituidas por 
bandas de 3 x 2 metros, pintadas; la 
primera (anterior) en un muro a l pie 
del faro del islote Chiesa, y la segunda 
(posterior) sobre la muralla del fuerte 
Camicio.

La eníilación al 244° pasa franca de 
los bajos de Tegge, Palau y Mezzo 
Passo.

(Aviso número 808, 26 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.157, 1489, 16TB, 1.780, 160 
y 2.158A.

ISLAS DE LOS MARES MEDITERRA
NEO Y TIRRENO, SICILIA.—Puer
to de Augusta.-—Luz apagada.—Av
visi ai Naviganti, núm, 145/357. Gé- 
nova, 1936.

Núm. 809.—-Nombre y situación.—En 
el muelle a Br., entrando en la dársena 
Cala del .Molo.

Latitud: 37° 14’ N.—Longitud: 15° 13’ 
E (aproximada).

Detalles.—Esta luz ha sido definitiva
mente apagada.

(Aviso número 809, 26 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte ÍII, nú
mero 442.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 181, 187, 1.800, 165, 1.440, 2.158A 
y 2.158B.

Cartas italianas, números 150 y 178.

ISLAS DE LOS MARES MEDITERRA
NEO Y TIRRENO, SICILIA.—Cabo 
Cefalú.—Luz provisional.—Avvisi ai 
Naviganti, núm. 158/409. Génova, 
1936.

Núm. 810 (T).—Nombre y situación. 
Cerca de la punta NE. del cabo. 

Latitud: 38° 02’ N.
Longitud: 14° 02’ E. (aproximada). 
Detalles.— Durante los trabajos de 

transformación funcionará temporal
mente con una luz provisional 'Ue las 
siguientes características;

Apariencia: Blanca, de relámpagos

cada cinco, segundos, así : luz, 0,31 se
gundos; ocultación, 4,69 segundos. 

Alcance luminoso: 14 millas.
(Aviso número 810, 26 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 510..
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 170, 188, 165, 1.440, 2.158A y 
2.158B.

MAR MEDITERRANEO, A F R I C A, 
COSTA N.— Libia.—Punta Tobrudv 
Luz modificada y boya luminosa es
tablecida.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 139/324. Génova, 1936.

Núm. 811.— 1.° Luz modificada. 
Nombre y situación.—En la punta 

Tobruch.
Latitud: 32° 04’ N.
Longitud: 24° 01’ E. (aproximada). 
Nueva apariencia: Verde, de deste

llos cada cinco segundos, así: luz, un 
segundo; ocultación, cuatro segundos. 

2.° Boya luminosa establecida. 
Situación.—A 450 metros al 131° de 

la luz de punta Tobruch.
Detalles.^—En la situación indicada  

ha sido fondeada una boya luminosa 
de la siguiente:

Apariencia: .Verde, de relámpagos 
cada tres segundos, así: luz, 0,3 se
gundos; ocultación, 2,7 segundos.

(Aviso número 811, 26 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 1.583.

Carta del Almirantazgo, inglés, nú
mero 244.

Cartas italiana, números 606, 470, 
473 y 474.

MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  
COSTA N.—Trípoli.-r-Puerto de Trí
poli.—Luz temporalmente apagada.
Avvisi ai Naviganti, núm. 153/379. 
Génova, 1936.

Núm. 812 (T).-—Nombre y situación. 
En el muelle de la Sanidad.

Detalles.—Esta luz se encuentra tem
poralmente apagada.

(Aviso número 812, 26 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 1.615.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 246.

GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNÍ- 
DOS, COSTA S.—Mississipi Sound.— 
Luz a modificar. — Notice to Mari
nees, núm. 1.417. Wáshington, 1936,

Núm. 813.— Fecha.— 15 de Junio 
de 1936.

Nombre y situación.— Luz de Round 
Islán d South Spit.

Latitud: 30° 16’ N.
Longitud: 88° 36’ W. (aproximada). 
Nueva apariencia: Blanca, de relám

pagos cada dos segundos, así: luz,;0,4 
segundos; ocultación, 1,6 segundos.

(Aviso número 813, 26 de Junio 
de 1936.)

List of Lights, Parte IX, de 1934, 
húmero 1.352.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.853 y 1.467.

U. S. Coast Survey, núm. 1.267.

ATLANTICO N O R T E ,  ESTADOS 
UNIDOS, COSTA E. —  Florida, —

Puerto de Miami (proximidades).— 
Luz señalando naufragio, apagada. 
Notices to M ariners, núm. 1.411. 
W áshington, 1936.

Núm. 814.— Aviso anterior núme
ro 1.421 de 1935 (véase).

Fecha.—El 14 de Mayo de 1936. 
Nom bre y situación.— En el naufra

gio del buque “E lizabeth”.
L atitud : 25“ 47’ 50” N.
Longitud: 80° 6’ 42” W. (aproxi

mada).
Detalles.— La luz ha sido apagada, 

por no ser el naufragio peligroso pa
ra la navegación.

(Aviso número 814, 26 de Junio 
de 1936.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú*-/ 
m eros 1.097, 659, 761 y 2.710.

Cartas am ericanas, núm eros 944, 
1.411, 1.290 y 526.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UÑI- ’ 
DOS, COSTA E.—Florida.—Florida. 
Reefs.—Canal Hawk.—-Luces a esta
blecer.— Notice to Mariners, núme
ro 1.412. Wáshington, 1936.

Núm. 815 (P)).—Fecha: spbre e l. 7. 
de Junio  de 1936.

1) Nombre y situación.—B a c h e  
Shoal 9 E. S., en la baliza Bache 
Shoal 9.

Latitud: 25° ' 29’ N.— Longitud: 80° 
09’ W, (aproximada). "

Apariencia: Verde, de relámpagos 
cada 4 seg., así: luz, 0,4 seg.; ocúítk- 
ción, 3,6 seg. (sin vigilancia). ;

Elevación sobre el m ar: 27 /p ies  
(8,2, metros). r:

La luz será visiblé en toda su po- 
ten cía a am bos lados de las demo
ras 193°, 20° y 3o 30’, y

2) Nombre y situación.— Caesar 
Creek 16, en la baliza Caesar Creek, .<

Latitud: 25° 23’ N.— Longitud: 80°V 
12’ W. (aproximada). ■ . ’

Apariencia: Roja, de relámpagos ca
da 4 seg., así: luz, 0,4 seg.; oculL, 3,6. 
segundos (sin vigilancia).

Elevación sobre el mar; 22 píes (6/7 
m etros).

La luz será visible en toda su po
tencia en las demoras 200°, 31* y 3°'30’ 
a uno y otro lado.

3) Nombre y situación Basin Hill 
31 B. H., en la  baliza Basin Hill .31.

Latitud: 25° 13’ N.—Longitud: 80® ' 
18’ W. (aproximada).

A pariencia : Verde, de relámpagos 
cada 5 seg., así: luz, 0,5 seg,; oculta
ción, 4,5 seg. (sin vigilancia).

Elevación sobre el mar: 27 pies (8,2 - 
metros). r

La luz será visible en toda su po
tencia en las demoras 211°, 31° y 3o 30’ 
a uno y otro lado.

4) Nombre y situación. —  E a $ t C 
Turtle Shoal 45, en la baliza E a st . •, 
Turtle Shoal 45. ’

Latitud: 24° 43’ N.—  Longitud: 80° „ 
56’ V/. (aproximada). ; V

Apariencia: Verde, de relámpagos ' 
cada 4 seg. así: luz, 0,4 seg.; oculta- ' 
ción, 3,6 seg. (sin vigilancia).

Elevación sobre el limar: 27 pies (8,2 : 
metros). —

La luz será visible en toda su po
tencia en las demoras 244Q, 65° y 3° 30’ 
a uno y otro lado. h

(Aviso número 815,, 26 de Junio-de 
1936.)
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List of Lights, Part IX, de 1934, pá
gina 191.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.097, 1.098, 659, 1.217, 761, 
2.710 y 392.

Cartas americanas, números 944 y 
1.290.

ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- 
'MAS.—Great Rahama Bank.—Luz 
temporalmente modificada.—Notice 
to Mariners, núm. 1413. Wáshington, 
1936.

Ñúm. 816.—Fecha: 13 de Mayo de 
1936. Sin más aviso.

Nombre y situación.—Luz de Gun. 
Cay.

Latitud: 25° 34’ 3Q” N.—Longitud: 
79° 18’ 20” W. (aproximada).)

Detalles*—-Nueva apariencia: blan
ca, de relámpagos, cada 10 segundos.

(Aviso número 816, 26 de Junio de 
1936.)

List of Lights, Part IX, de 1934, nú
mero 1.790.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.496, 659, 2.710 y 392.

Cartas americanas, números Tj85:4, 
26a, 944, 1.411, 1.290, 955a iy 526.

PACIFICO NORTE, MEJICO, COSTA 
W.—Bajo California.—Cabo San Eu
genio. — Luz apagada.—Notice to 
Mariners, núm. 1.429. Wáshington, 
1936.

Núm. 817.—Fecha: en 12 de Mayo 
dé 1936.

Nombre y situación.—Luz de Cabo 
San Eugenio.

Latitud: 27° 51’ N.—Longitud: 115° 
05’'W. (aproximada).

Detalles.—El segundo oficial del va
por americano “Mahwah” inform a que 
en la noche citada la luz de referen
cia estaba apagada.

(Aviso número 817, 26 de Junio de 
1936.)

List of Lights, P art VII, de 1936, 
número 1.036.

¡Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.795 y. 2.324.

Cartas americanas, números 1.310, 
1.006, 526 y 527.

MAR BE CORAL, AUSTRALIA, COS
TA E.—-Queensland.—North Reef.—  
Existencia de un banco.—Notices to 
Mariners, núm. 48. Sydney, 1936.

Núm. 818.—-Nombre y situación.— 
Earániea Bank.

Latitud: 22° 39’ 12” S.-^Longitud: 
151° 32’ 30” E. (aproxim ada).

Detalles.—Un banco con una pro
fundidad mínima de 10 brazas (18,2 
metros) coral existe en la ¡posición in
dicada.

Profundidades de menos de 20 bra
zas (36,5 metros) existen en una zona 
de una milla de radio alrededor de la 
posición anterior.

(Aviso número 818, 26 de Junio de 
1936.)

Cartas del Almirantazgo iniglés, nú
meros 346 y 2.763.

ISLAS DEL PACIFICO NORTE, IS
LAS MARIANAS.—Isla Guam.—Luz 
aeronáutica establecida.—Notice to

Mariners, núm, 1.473. Wáshington, 
1936.

Núm. 819.—Nombre y situación.—En 
la isla Guaní.

Latitud: 13° 27’ 15” N. — Longitud: 
144° 42' 5ó” E (aproximada).

Detalles.—Apariencia: Blanca,.de re
lámpagos, cada 10 segundos.

Elevación sobre ei mar: 712 pies 
(217 metros).

Nota.—Esta luz es mantenida por el 
Pan American Airways Lnc>.

(Aviso número 819, 26 de Junio 
de 1936.) .

List of Lights, Part VI, de 1938, pá
gina 818.

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 1.101.,

Cartas americanas, números 5.360, 
5z9 y 1.500.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.-—Tazones.—Información so
bre obras.—Delegación Marítima de 
Gijón, 24 de Junio de 1936.

Núm. 820.—Nombre y situación.—Fa
ro de Tazones.

Latitud: 43° 32’,9 N. — Longitud: 5° 
23”9 W (aproximada).

Detalles—Ha empezado la construc
ción de un dique en Tazones que arran
ca de la P iedra del Cahíz y que actual
mente se prolonga unos 100 metros.

Se ha instalado una luz roja en la 
extrem idad de la parte construida y se 
fondeará un boyarín de madera que 
m arcará la extremidad de la parte 
sumergida.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 820, 26 de Junio 

de 1936.)
Cartas, números 462a (plano) y 936. 
Derrotero de la costa septentrional 

de España, de 1929, página 131.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—Cabo Torres.—Ejercicios de 
tiro.-—Delegación Marítima de Gijón, 
24 de Junio de 1936.

Núm. 821 (T).—Situación.—Latitud: 
43° 34’,3 N.—-Longitud: 5* 42’ W (apro
ximada) .

Detalles.—Durante los días 29 y 30 
del actual y desde las 10 horas a la sT l 
horas se efectuarán ejercicios de tiro 
de fusil en el polígono de Cabo Torres.

(Aviso número 821, 26 de Junio 
de 1936.)

Cartas, números 935 y 127A.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA SUR.—Fuengirola.—Luz re- 
encendida.—Subdelegación Marítima 
de Fuengirola, 18 de Junio de 1936.

Núm. 822.—Aviso anterior número 
763 (T) de 1936 (anulado).

Nombre y situación. — Extremidad 
del malecón en construcción.

Latitud: 36° 32’ N.—Longitud: 4o 37*• 
W (aproximada).

(Aviso número 822, 26 de Junio 
de 1936.)

Cartas, números 79A, 672, 117A
y 158 A.

Derrotero del Mediterráneo, de 1925, 
página 146. Suplemento número 10, de 
190o, página 56.

San Fernando, 26 de Junio de 1936.— 
El Director, León Herrero.

GRUPO 27

Del número 823 al 844.

SOoND, SUECIA. — Malmo.—Luces 
modificadas.—Admiralíy Notices to 
Mariners, número 1.066. Londres, 
1936.

Núm. 823.—Aviso anterior núme
ro 616 (P) de 1936 (definitivo).

a) Nombre y situación.—-Luz Mal- 
mó High.

Latitud: 55° 37’ N.
Longitud: 13° 00’ E. (aproximada). 
Nueva apariencia: Blanca de ocul

taciones cada 12,5 segundos.
Visible: del 144° al 170°. Obscuro, 

el resto.
b) Nombre y situación.—En el ex

tremo exterior del rompeolas, a una 
milla al 318° de (a),.

Nueva apariencia: Blanca, roja y 
verde en sectores, de ocultaciones ca
da diez segundos, así: luz, cinco se
gundos; ocultación, cinco segundos. 

Alcance: 11 millas.
Estructura : Caseta blanca octogonal 

sobre base de cemento.. A ltura: 21 pies 
(6,4 metros).

Sectores.—Blanco, desde el 55° al 
57o; desde el 78° al 90°, y desde el 137° 
al 150°. Rojo, desde el 57° al 68°; del 
90° al 128° y del 150° al 216°. Verde, 
desde el 42*> a-1 55°; del 68° al 78°; del 
128° al 137° y desde el 216° al 222°; y 
verde (no intensificado) el resto.

(Aviso número 823, 3 de Julio
de 1936.)

List of Lights, Parte III, de 1935, 
números 956 y 957.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 790 (con plano), 2.115 y 2.842A.

MAR DEL NORTE, NORUEGA, COS- 
XA S Kr i s t i a t t s a nd  Fjord.—Okso. 
Señal de niebla interrumpida.—Ad- 
m ira lty : Notices to Mariners, núme
ro 1.083 (T). Londres, 1936.

Núm. 824 (T).—Nombre y situación. 
En el foro.

L atitud: 58° 04’ N.
Longitud: 8° 03’ E. (aproximada). 
Detalles.—-La señal de niebla estará 

interrum pida entre el 20 de Junio y 
el 1 de Agosto de 1936.

(Aviso número 824, 3 de Julio 
de 1936.)

List of Lights, Parte II, de 1935, nú
mero 1.258.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.260, 2.327, 2.328* 2.289, 2.842A 
y 2.182B.

MAR BALTICO, ALEMANIA.—Brüs-. 
ter Ort.—Luz modificada.—Admiral- 
ty Notices to Mariners, núm. 1.086. 
Londres, 1936.

Núm. 825.—Aviso anterior núm. 595 
(P) de 1936 (véase).

Nombre y situación.—En el cabo. 
Latitud: 54° 58’ N.
Longitud: 20° 00’ E. (aproximada). 
Detalles.—La alteración indicada en 

el aviso anterior, para la luz de refe
rencia, se ha llevado a efecto.

(Aviso número 825, 3 de Julio 
de 1936.)

List of Lights, Parte III, de 1935, 
número 1.273.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.370, 2.369, 2.842B y 259.
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MAR DEL NORTE, HOLANB Bar- co-faro “Terstíkelling” reemplazado 

por el de reserva.—Admiralt^ Noti- ces to M ariners, núm. 1.060 'T ).
Londres, 1936.
Núm. 826 (T).— Fecha.— Sobre el 24 de Junio, po r un período de cuatro semanas.Situación.— L atitud : 53° 27’ N. Longitud: 4o 47’ E. (aproxim ada). Detalles.—El barcofaro será reem  plazado por uno de reserva con una luz de características iguales.La señal de niebla consistirá en una sirena, dando tres sonidos cada tre in ta  segundos, y una cam pana subm arina dando tres golpes cada doce segundos.El barcofaro de .reserva no está p ro visto de señal de niebla radiotelegrá- fica.(Aviso núm ero 826, 3 de Julio 

de 1936.)L ibro de Faros de 1933, Parte I, nú m ero 1.537.Cartas del Almirantazgo inglés, nú- meros2.593, 2.322, 1.408 y 2.182A.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, COSTA E.— Río Támesis. —- Cliffe Creek.—Luz establecida.-—Admiral- 

ty  Notices to M ariners, núm. 1.074. 
Londres, 1936.
Núm. 827.—-Nombre y situación.— A 9,2 cables al 28° de la luz Shorn- 

mead.L atitud : 51° 28’ N.L ongitud: 0o 27’ E. (aproxim ada). A pariencia: Roja, centelleante de 60 apariencias por m inuto.E struc tu ra : Poste.(Aviso núm ero 827, 3 de Julio de 1936.)Libro de Faros de 1933, Parte  I, nú m ero 88 7-A.Cartas del Almirantazgo inglés, nú
m eros 2.151 y 2.484.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATERRA, COSTA SE.—South Goodwin 

(barco-faro). — Nueva situación.— T rin ity  House Notices to M ariners, 
número 19. Londres, 1936.
Núm. 828 (P).—Aviso an te rio r nú

m ero 795 de 1936 (véase).
Fecha.— Sobre el 23 de Junio  de 

1936.— Se dará otro aviso.Nombre y situación. — Barco-faro 
“South Goodwin’'.

L atitud : 51ü .69’ N.— L ongitud: V 
28’ E. (aproxim ada).Detalles.—En la fecha ind icada el 
barco-faro será trasladado próx im a
m ente m edia milla en la dirección SSE., debido a haberse extendido el “Goodwin Sand” hacia el S,

La nueva situación del barco-faro 
será : A 3,75 millas al 266° (N. 83° W. m agnético) del faro de South Fore
ían d.

(Aviso núm. 828, 3 de Julio de 1936.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú m eros 1.828, 1.895, 1.431, 1.406, 2.675o 

y 2.182 a .
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú m ero 838.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATERRA, COSTA SUR.—Bognor Regis. Inform ación sobre naufragio.—Ad-

m iralty  Notice to Mariners, número 1.076. Londres, 1936.
Núm. 829.— Situación.— L atitud : 50° 

40’ 33” N.— Longitud: 0° 33’ 45” W. 
(aproxim ada).

Detalles.—El naufragio ha desapa
recido y la p ro fundidad  de 8 brazas 
(14,6 m etros) debe ser sustitu ida por 
la de 4,5 brazas (8,2 metros) en la po
sición indicada.

La boya lum inosa verde que m arca
ba el naufragio será levantada sin otro 
aviso ly será suprim ida.

(Aviso núimi. 829, 3 de Julio de 1936.) 
Cartas del Alm irantazgo inglés, núm eros 1.652, 2.451 y 2.675c.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA SUR. — Portland.— Obstrucciones sumergidas. — Adrni- ra lty  Notices to M ariners, número 
1.075. Londres, 1936.
Núm. 830.—N om bre y situación.— 

A 3 m illas al 68° de la luz Portland  
Bill.

L atitud : 50° 32’ N.— L ongitud: 2o 
23’ W. (aproxim ada).

Detalles.— Una obstrucción sum ergi
da ha  sido establecida en la posición 
an teriorm ente ind icada.

(Aviso núm . 830, 3 de Julio de 1936.) 
C artas del Alm irantazgo inglés, nú

m eros 2.255 y 2.615.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Rada de Brest.—Obstrucciones.— Avis aux Navigateurs, número 1.483 (T). París, 1936.

Núm. 831 (T).—Fecha.—10 de Junio de 1936.Latitud: 48° 22’ N.—-Longitud: 4o 29’ W (aproxim ada).Detalles.—A p a rtir  de la fecha indicada ex istirán  obstrucciones que sobre
saldrán 6 m etros de los extrem os de los muelles de la pasa S. de la rada-abrigo de Brest.De noche, dos luces blancas m arcarán las extrem idades de estas obstrucciones; los barcos deberán pasar entre estas dos luces.(Aviso número 831, 3 de Juliode 1936.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.427, 2.690, 2.643 y 1.104.Carta francesa número 5.481.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. Nápoles.—Naufragio.—Avvisi ai N aviganti, número 177 | 464. Géno- 

va 1936.
Núm. 832.—Nombre y situación. — A 200 metros al 235* del asta del Forte del!’ Ovo.Latitud: 40° 50’ N.—Longitud: 14° 15’ E (aproxim ada).Detalles.—En la posición indicada existe un casco hundido, peligroso *mra la navegación.(Aviso número 832, 3 de Juliode 1936.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.728, 1.841, 1.842, 676 y 1.440.
Cartas italianas, números 294, 103 y 127.

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. Puerto de Nápoles.—Luz modificada.

Avvisi ai Naviganti núm. 177 | 405. 
Génova, 1936.
Núm. 833.—Nombre y situación.—En el ángulo E. del muelle S. Gennaro.Latitud: 40° 50’ N.— Longitud:¡ 14u 16’ E (aproxim ada).Nueva apariencia: Roja fija.Nota.—Esta luz es mantenida por el “Genio Civile”.(Aviso número 833, 3 de Juliode 1936.)Libro de Faros de 1930, Parte  III, número 382.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- ros 1.728, 1.841, 1.842, 676 y 1.440. Cartas italianas, números 294 y 103.

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. Scilla. — Inform ación sobre luz.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 161 | 426. Génova, 1936.
Núm. 834.—Aviso an terior número 630 de 1936 (véase).Nombre y situación.—En el extremo del pequeño malecón.Latitud: 38° 11’ N. — Longitud: 15° 43’ W (aproxim ada).E structu ra: Caseta cuadrangular de m am postería y color de cemento.Elevación de la luz sobre el m ar: 10 metros.(Aviso número 834, 3 de Juliode 1936.)Libro de Faros de 1930, Parte  III, número 423.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* meros 188, 1.976, 1.800 y 198.Cartas italianas, números 47, 61, 48 

y 156.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E.—Mola di Barí.—Avvisi ai Naviganti, número 176 | 458. Génova, 1936.

Núm. 835.— 1.° Luz colocada.Nombre y situación.—Sobre la nueva extrem idad del muelle N.Latitud: 41° 4’ N.—Longitud 17° 06, E (aproxim ada).A pariencia: Verde, de relám pagos cada 3 segundos, así; luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos.Alcance luminoso: 6 millas.2.° Luces suprim idas.Las luces situadas en la antigua extrem idad del muelle N. y la luz provisional de la nueva extrem idad han sido suprim idas.(Aviso número 835, 3 de Julio de 1936.)Libro de Faros de 1930, P arte  III, números 588 y 588-A.Cartas del Almirantazgo Inglés, número,^ 199 y 1.440.Cartas italianas, números 242 y 15.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E.—Castel di Mezzo.—Luz modifica

da.—Avvisi ai N aviganti, número 161 | 432. Génova, 1936.
Núm. 836.—Nombre y situación.—P ró xima a la ciudad Castel di Mezzo.Latitud 43° 58’ N.— Longitud: 12" 48’ E (aproxim ada).Nueva apariencia: Blanca, de grupo de dos relám pagos cada 10 segundos, así: luz, 0,64 segundos; ocultación, 1,86 segundos; luz, 0,64 segundos; ocultación, 6,86 segundos.Alcance luminoso: 32 millas.La luz de reserva tiene un alcance luminoso de 21 millas.
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(Aviso número 836, 3 de Julio
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 642.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 200 y 1.440.

Cartas italianas, números 144, 50, 167 
y 650a.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 
E.«—Puerto de Malamocco.—Luz mo
dificada.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 159 | 413. Génova, 1936.

■•Núm. 837.—Nombre y situación.—' 
En el muelle in terior de Rocchetta.

Latitud: 45° 20’ N.—Longitud: 12° 
19*.E. (aproximada).

Nueva apariencia: Blanca, de grupo 
de tres relámpagos cada 15 segundos; 
así: luz, 0,5 seg.; ocult. 2 seg'.; luz, 
0,5 seg.; ocult., 9,5 seg.

Alcance luminoso: 21 millas.
En caso de avería funcionará con 

lina luz de reserva de las mismas ca
racterísticas, pero de alcance lumino
so de 18 millas.

(Aviso núm. 837, 3 de Julio de 1936.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 676.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.483, 201 y 1.440.
Carta italiana, núm. 139.

ISLAS DE LOS MARES TIRRENO Y 
MEDITERRANEO. CERDEÑA.--Es
tuario de La Maddalena.—I s lo te  
Spargi.-^-Bajo Corsara.—Roya lumi
nosa.—Avvisi ai Naviganti, número 
177 | 461. Génova, 1936.

Núm. 838.—Aviso anterior núm. 458 
de 1936 (véase).
; Nombre y situación.—Bajo Corsara, 
SSW. del islote Spargi.

Latitud: 41° 13’,2 N.-—Longitud: 9o 
20’ É. (aproximada).

Alcance luminoso: Ocbo millas. 
(Aviso núm. 838, 3 de Julio de 1936.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 160B.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.157, 1.189, 1.131, 161b , 676, 
1.780 y 2 .158a .

Cartas italianas, números 68, 73, 81, 
159 y 432 (con plano).

ISLAS DE LOS MARES MEDITERRA
NEO Y TIRRENO. CERDEÑA.—La 
Maddalena.—Luz nueva.—Avvisi ai 
Naviganti, núm. 161 I 425. Géno
va, 1936.

Núm. 839.—Nombre y situación.— 
Luz próxima a la Capitanía del Puer
to (p).

Latitud: 41° 53’ N.—Longitud: 9o 
24* E. (aproximada).

Detalles.—.Sobre la cabeza del nue
vo saliente de la “Vía Nazionale”, a 
dos cables próximamente y al 70° 
de (p) se ha activado una luz, m ante
nida por el Municipio, con las siguien
tes características:

Apariencia: Roja fija.
Alcance: Dos millas.
Estructura: Poste de cemento de 

9,50 metros de altura.
(Aviso núm. 839, 3 de Julio de 1936.) 
Libro de Faros de 1930, Parte IÍI, 

número 158 A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.157, 1.189, 1.131, 161b, 676, 
' 1.780 y 2 .158a .

Cardas italianas, números 362, 361
y 68.

ISLAS DE LOS MARES MEDITERRA
NEO Y TIRRENO. CERDEÑA.—Es
collos Monaci.—Luces.—Avvisi ai 
Naviganti, número 163 \ 442. Géno
va, 1936.

Núm. 840.—Aviso anterior núm'. 777 
de 1936 (véase).

Nombre y situación.—Escollo SW. 
del grupo Morí a el.

Latitud: 41° 13’ N.—Longitud: 9o 
31’ E. (aproximada).

Elevación de la iuz sobre el nivel 
del m ar: 17,50 metros.

(Aviso núm. 840, 3 de Julio de 1936.) 
Libro de Faros de 1930, Parte IÍI, 

número 1'4 5 C.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.157, 1.189, 161 b , 1.780 y 676.
Carlas italianas, números 70, 73 81, 

159, 432 433, 165 y 137.

PACÍFICO SUR, ARGENTINA, COS
TA SUR.—Tierra del Fuego.—Canal 
Reagle.—Baliza que deja de ser lu
minosa.—Aviso a los Navegantes, 
número 120. Buenos Aires, 1936.

Núm. 841.—Nombre y situación.— 
En las Rocas Lawrence.

Latitud: 54° 53’ S.—Longitud: 67° 
53’ W. (aproximada).

D e t a 11 e s .— La baliza luminosa 
“Lawrence” pasó a ser definitivamen
te ciega.

(Aviso núm. 841, 3 de Julio de 1936.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.425, 1.373 y 554.
Cartas argentinas, números 80 y 65.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—Cabo Machichaco.—Radio
faro interrumpido.-—Servicio Cen
tral de Señales Marítimas. Madrid, 
26 de Junio de 1936.

Núm. 842 (T).—Fecha.—El 3 de Ju
lio de 1936.

Nombre y situación.—En Cabo Ma- 
chieháco.

Latitud: 43° 27’ 15” N.
Longitud: 2° 45’ 12” W. (aproxi

mada).
Detalles.—El radiofaro citado sus

penderá temporalmente su funciona
miento en la fecha indicada a causa 
de reparaciones a efectuar.

(Aviso número 842, 3 de Julio 
de 1936.)

Libro de Faros de* 1936, Parte II, 
número 32 y Apéndice, página 104.

Cartas, números 942, 910, 128a, 
136A, 94a y 51.

Derrotero de la Costa Septentrional 
de España, de 1929, página 224.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Río Guadalquivir.—Lu
ces restablecidas.—Delegación Marí
tima de Sevilla, 26 de Junio de 1936.

Núm. 843.—Avisos anteriores núme
ros 223 (T) y 307 (T) de 1936 (véase).

a) Nombre y situación.—-Castillete 
de San Carlos. En el veril \V. del Ca
nal, frente a la boya número 24.

b) Nombre y situación.— Castillete 
de San Diego. En el lado E. del Canal, 
frente a la boya número 19.

(Aviso número 843, 3 de Julio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1936, Parte II, 
números 377 y 379.

Carta número 508A.
Derrotero de las Costas de España 

y Portugal, de 1932, página 69 y Su
plemento número 4, de 1936, pági
na 20.

ATLANTICO.NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Sancti-Petri (proximida
des).—Almadraba calada. — Delega
ción Marítima de San Fernando, 1.° 
de Julio de 1936.

Núm. 844.—Aviso anterior núm. 591 
de 1936 (véase).

Fecha.—30 de Junio de 1936. 
Nombre y situación aproximada del 

centro.—Punta de la isla.
Latitud: 36° 22’ 36” N.
Longitud: 6o 15’ 38” W. (aproxi

mada).
Detalles.—En la fecha indicada ha 

quedado calada la almadraba citada.
(Aviso número 844, 3 de Julio 

de 1936.)
Cartas, números 82a, 104 y 115A. 
Derrotero de las Costas de España 

y Portugal, de 1932, página VI y Su
plemento número 4, de 1936.

San Fernando, 3 de Julio de 1936. 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguiente 
relación, que comienza con José Pérez 
Martínez (9.°) y termina con Joaquín 
Yusté Marín, he tenido a bien conce
derles el ingreso en el misino, con des
tino a la referida Comandancia de Ma
drid, debiendo verificarse el alta tan 
pronto efectúen su incorporación en 
la Comandancia de destino, que lo se
rá en el plazo máximo de,cuarenta y 
ocho horas, a partir de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

M adrid/ 9 de Agosto de 1936.—-El 
Inspector General.—José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

Primeros Jefes de Comandancia.

R E LA C IÓ N  QUE SE CITA.

Altas como G uard ias de In fan ter ía .

José Pérez Martínez (9.°).
Antonio Tierz Buil.
José Muñoz Rubio.
José Martínez Osorio.
Juan Peía!la Romeo.
Antonio Paterna Martínez.
Pedro González García (7.°),
Angel León Alburquerque,
Antonio Pérez Zapata.
Juan Mompean Mora.
Juan García Bar celó*
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Juan López Hernández.
Pedro Qsete Martínez.
Vicente Muñoz de la Fuente.
Senén Escribano Fernández.
José Sánchez Rueda.
Ginés Cerdá Milla.
Antonio Sánchez Capilla Valades. 
Ricardo Viñas Torres.
Esteban Villaverde Ruiz.
Manuel Escribano Jiménez.
José Vidal González.
Alfonso Ros Jiménez.
Andrés Porras Rubio.
Jesús Bermejo.
Fernando Aparicio Ortega. 
Florencio Aranda de Toro. 
Marcelino Muñoz López.
José López Lozano.
Juan Freíre Torres.
Bernabé Arévalo Cobo.
José Díaz Galindo.
Desiderio Herreros Manjón.
José Olmeda Anguita.
Celestino de Pedro Esteban.
Luis Aparicio Hernando.
Perfecto Roldán Rodríguez. 
Dionisio Salmerón de las Heras. 
Ramón Chao Vázquez.
Bartolomé Lara Torralbo.
Angel Cabildo González.
Juan Gómez Pérez (4.°),
Víctor Ruiz Rodríguez.
Virgilio Guerra Cueva.
Adolfo Cortés Mora.
Saturnino Ramos Román.
Crisanto Marín Real.
Juan Muro Villa.
Ramón Díaz Ruiz.
Francisco Rodríguez Lajarír.
Ramón Jiménez Córdoba.
Emilio Pérez Quesada.
José Cabrafija Vilatimo.
Alejandro Simón Mindán.
Juan García Andrés.
Tomás Castelló Molina.
Emiliano Gonzalvo García.
Juan Monleón Ros.

Altas como Cornetas.

Augusto Sánchez Castillo.
Francisco González Judici.
Pablo Rizaldos Núñez.
Pedro Capitán Muñoz.
Juan Pérez Dusac.
Antonio Márquez Alcántara.
Miguel Carmona Nevado.
Juan Pastilla González.
Alfredo García Ppveda.
Amalio Anaya Fuentes.

Altas como Guardias de Caballería*

Juan López Villodre.
Andrés García García (2.°).
Amalio Piña Segura.
Giordano Bermejo.
Alejandro Castillo Morales. 
Martiniano Sen del Casar.
José García Albaladijo.

Altas como Trompetas. 

Joaquín Yuste Marín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro c o 
rrespondientes al primer trimestre del 

año 1936.

(Conclusión.)

73.793.— Composiciones Rodríguez- 
Pantión-Blanco. Primer cuaderno Ta
bú. Contiene 1.°, Noche andaluza; 2.°, 
Mi gatito; 3.°, Teleforo; 4.°, El Pelu
quero; 5.°, Las Cubanitas; por Felipe 
Rodríguez Solú, Manuel Pantión Pérez 
y Amparo Blanco Martín.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con cuatro hojas. (1.809:)

73.794.— San Sebastián o El Glorio
so Patrono, drama en dos actos por 
Juan Manuel Borrás Jarque.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.° 
apaisado con 65 páginas. (159.)

73.795.— Colección de cuplés Rosi- 
león número 5. Comprende: Núme
ro 1, Flor temprana, presentación; nú
mero 2, Amor de apache, java; núme
ro 3, Molinera, lagarterana; por Enri
que Pérez Domínguez, de la letra, y 
Marcos Ros Navarro y Antonio León 
Santos, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con tres hojas de música ,tres de 
letra y portada. (46.939.)

73.796.— Colección de cuatro sarda
nas. Contiene: 1.a, La Font de FAmet- 
lló; 2.a, En Pep de la Barretina; 3.a, 
Quant ve la Primavera; 4.a, Rossinyol; 
por José Saderra Puigferrer.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con ocho hojas y cubierta. (329.)

73.797.— Guía Tributaria del Comer
ciante, por Gregorio Hernando Colet.

Salamanca. — Talleres tipográfiicos 
Cervantes, 1936.— 8.° menor, con 239 
páginas, más una de índice. (375.)

73.798.—Volar de gaviotas. Vals, por 
César Fuentecilla Salcedo.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (619.)

73.799.—Evocación zíngara, por Cé
sar Fuentecilla Salcedo.

Ejemplar manuscrito.— Folio, con tres 
hojas. (620.)

73.800.— Fugitiva. Bolero-rumba, por 
Salvador Arevalillo Tapias y Adolfo 
Martínez Cifuentes.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (46.940.)

73.801.—El agua del avellano. Pre
gón, por José María Legaza Puchol.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado, con dos hojas. (46.941.)

73.802.— Celso Díaz. Pasodoble, por 
Manuel Gómez de Arriba.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (46.942.)

73.803. — Arrendamientos de fincas 
rústicas. Ley de 15 de Marzo de 1935, 
por la Redacción de “El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales” , de la edición, anotación 
y comentarios.

Madrid.—Imprenta de El Consultor,,

1935.— 8.°, con 116 páginas de texto y 
28 de apéndices. (46.943.)

73.804.—Ley Municipal de 31 de Oc
tubre de 1935, por la Redacción de “El 
Consultor de los Ayuntamientos y de 
los Juzgados municipales, de la edi
ción, anotaciones y comentarios.

Madrid.—Imprenta de El Consultor, 
1935.—-8.°, con 132 páginas. (46.944.)

73.805.—“El Consultor de los Ayun
tamientos y de los Juzgados munici
pales” . Periódico de Administración . y 
de Justicia municipal, año 1935. — 83 
de su publicación, por varios. Direc
tor, Joaqníu Abella y Vera.

Madrid.— Imprenta de El Consultor, 
1935.— Folio, con 504 páginas. (46.945.)

73.806. — Biblioteca Fortea. Revista 
musical. Números 1 al 12. Año 1935, 
por varios. Director, Daniel Fortea 
Guimerá.

Madrid.— Tipografía Artística, 1935. 
4.°, con ocho páginas de letra y cua
tro de música los números 1, 2 y 3; 
y 12 de letra y ocho de música los 
números 4, 5 y 7 al 12. (46.946.)

73.807. — A la muerte de María de 
la O. Zambra canción, por José de la 
Rosa Oña, de la música, y Julio Her
nández Manchón, de la letra.

Ejemplar manuscrito, —  Folio apai
sado, con dos hojas. (217.)

73.808. — Virtudes de la República. 
Novela original, por José Domenech 
Fernández.

Madrid. — Imprenta Giralda, 1936.— 
8.° marquilia, con 167 páginas. (218.)

Madrid, 30 de Junio de 1936.—El Di
rector del Registro, J. Pereiro,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

CONCESIONES Y  SEÑALES MARÍTIMAS

Vista la petición formulada por don 
Gerardo Solís y González, quien en 
nombre de la Sociedad Salinas Maríti
mas del Bras del Port solicita autori
zación para instalar un cable aéreo pa
ra el transporte y embarque de sal en 
la bahía de Santa Pola:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas de Alicante: 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra :

Resultando que han informado favo
rablemente la Delegación marítima y 
Jefatura de Obras públicas de Alicante 
y la Dirección general de la Marina 
mercante, consignando las condiciones 
que, a su juicio, ha de cumplir la con
cesión:

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a lo 
solicitado:

Considerando que el disfrute de la 
concesión ha de producir una utilidad 
al peticionario^ y ésta, por tanto, debe- 
ser de carácter oneroso,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado en las condiciones 
siguentes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Salinas 
Marítimas delRras del iPortpara insta-
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lar en la bahía de Santa Pola un cable aéreo destinado al transporte y embarque de sal.2.a Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Alberto Fesser, que se entenderá modificado en lo que esté afectado por las cláusulas de la concesión y por las reformas que se introduzcan en . el replanteo, no pudiendo ser destinado el, terreno afectad . r las edificaciones levantadas en él a fines ni usos distintos a aquellos para los que es otorgada la concesión.3.a Esta concesión se otorga en precario /sin  plazo limitado, sirr perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en la ley de Puertos.4.a Por la jefatura de Obras núbli- cas de Alicante se propondrá a este Ministerio, en el plazo de un mes, el canon que debe abonar el concesionario. Este canon será revisable por acuerdo de la Administración.5.a Él concesionario se obliga a dejar completamente expedita una zona de seis metros, a partir del límite de la zona marítimo-terrestre, para la servidumbre de vigilancia del litoral.6.a , El, concesionario elevará en el plazo de Un mes, y antes del replanteo, la fianza depositada al 5 por 100 dél importe de las obras; esta fianza se devolverá uña vez aprobada el acta de reconocimiento. Por la Jefatura de Obras, públicas se dará cuenta a éste Ministerio, al terminar el plazo, si se ha constituido la fianza definitiva o no, remitiendo; en su caso, copia autorizada del resguardo correspondiente.7.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de Alicante, y de esta operación se levantará acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.8.a Las obras comenzarán en un plazo de dos meses y terminarán en el de tres años, El concesionario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras públicas la práctica del replanteo y a consignar su importe en tiempo y forma, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo fijado para comenzar las obras.9.a Terminadas las obras, el concesionario' lo pondrá en conocimiento dé la Jefatura de Obras públicas a fin.de proceder al oportuno reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida a la aprobación de la Superioridad.

10.' Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas, obligándose el concesionario a conservar las obras en buen estado»11. Todos los gastos que ocasionen el replanteo* la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.
12.. Esta concesión será reintegrada con arreglo, a lo dispuesto en la vigente ley del Timbre antes del replanteo. Por la Jefatura de Obras públicas se dará cuenta a este Ministerio del cumplí- . miento de esta condición. 

b 13. En el caso de que hubieran de ejecutarse en la bahía de Santa Pola por oL Estado, la Diputación o el Ayuntamiento obras declaradas de Utilidad pública, y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las que ahora se . conceden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor

material de dichas obras, previa tasación pericial ejecutada conforme a las prescripciones del Reglamento general para la ejecución de la ley de Puertos.14. Si, transcurrido el plazo señalado en la concesión para el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas hi solicitado prórroga por el con-, cesionario, se considerará, desde luego y sin más trámite, anulada la concesión,uedando a favor del Estado la fianzaepositada.15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo, Retiro obrero y demás disposiciones de carácter social.16. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las Leyes de protección a la industria nacional, así como a lo que fuera aplicable a esta concesión del Reglamento de Costas y Fronteras, y a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.17. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que digo a V. S. para su conocí-' miento, el de la Sociedad interesada y' demás efectos. Madrid, 1.° de Agosto de 1936.—El Director general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas,de Alicante.

Por Orden comunicada por el señor Ministro, fecha 29 de Junio último, se ha aprobado el siguiente Reglamento de aprovechamientos comunes de las aguas del río Noguera-Pa- llaresa, en el tramo comprendido entre Pola de Segur y la confluencia de dicho río con el Segre, y en la parte- de este río comprendida entre la citada confluencia y el desagüe de la Central de San Lorenzo, de cuyos aprovechamientos, enclavados en dichos tramos, es concesionaria la Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro.Artículo 1.° La zona de los ríos Noguera-Pallaresa y Segre a que se refiere este Reglamento, comprende una longitud total de 70. kilómetros aproximadamente, compuesta de los seis/ tramos siguientes:Tramo 1.° Desde la presa superior, : o de Pobla, construida por la S. A. Riegos y Fuerza del Ebro hasta la cola del Embalse de Trernp (Barranca Molina a Pont de Claverol).Tramo 2.° Embalse de Tremp (Pont de Claverol a la presa de Tremp).Tramo 3,° Desde . la presa de; Tremp al desagüe del salto de Gabet (Barranco Reculada).Tramo ,5.° Embalse y presa de Te- rradets hasta la cola del Embalse de ,. Camarasa (Barranco de Reculada a Puente de Ager). ,Tramo 5.° Embalse y presa de Camarasa (Puente de Ager a la confluencia cpn el Segre).Tramo 6.° Embalse de San Lorenzo.—Río Segre (desde la confluencia con el Noguera Pallaresa al desagüe del Salto de San Lorenzo).
Riberas y márgenes.

Artículo 2.° Las riberas y márgenes, tal como se definen en el artícu

lo 35 de la ley de Aguas, estarán sujetas en toda la extensión de los embalses a las servidumbres naturales, relacionadas con la navegación, flotación, pesca, salvamento y usos comunes de las aguas de los ríos para beber, lavar, bañarse, abrevadero y servicio doméstico, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 36, 39, 112 a 126 y 129 de lá misma Ley.Artículo 3.° Para el mejor cumplimiento de cuanto se consigna en el artículo anterior, la Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro deberá amojonar y conservar debidamente la superficie completa de los terrenos expropiados, hasta el límite de la zona de influencia de los embalses, o donde llegase su propiedad, la cual se utilizará totalmente como zona de servidumbre en todo su ancho cuando ésta no exceda de tres metros y en este ancho de tres metros cuando sea mayor. Las zonas cercanas a las presas y desagües, centrales y campamentos permanentes, así como en otros parajes que se hiciese necesario serán cercadas por la Sociedad concesionaria, en los sitios en que la Administración lo juzgue necesario.
Artículo 4.° La Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro establecerá en la zona de influencia de los embalses plantaciones de árboles y arbustos susceptibles de algún aprovechamiento y fomentará la vegetación espontánea a fin de proteger las márgenes de dichos ,embalses, y en el término de un año a partir de la aprobación de este Reglamento presentará un plan para la plantación de las márgenes de los embalses y su zona.En caso de hacerse precisa la separación de alguna porción de dichas plantaciones con motiyo de futuras autorizaciones- de navegación o flota*! ción, se abonará a la Sociedad concesionaria el valor de las mismas y los daños y perjuicios oe ridos con tal motivo, pero su abono no será obligatorio hasta después de dos años a partir de la fecha de aprobación de este Reglamento. La Sociedad concesionaria cuidará de la conservación de las plantaciones y el aprovechamiento será a su propio interés, pero debiendo proponer a la Administración las cortas que estime convenientes, las cuales'no podrán llevarse a cabo sin la previa autorización de aquélla. 'A los efectos de establecer plantaciones en los terrenos de dominio público del tramo del río a que se refiere este ‘ Reglamento, sé atendrá la Sociedad a lo que en su día se disponga con motivo del expediente que tiene en tramitación para estos fines.Artículo 5.° Son aplicables a loé canales descubiertos construidos por la Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro, en la zona expresada del valle del Noguera-Pallaresa, los artículos 127, 128 y 130 de la vigente ley de Aguas, relativas a los aprovechamientos comunes de las aguas para uso doméstico, agrícola y para la pesca, sin más limitaciones que las señaladas en los citados artículos de la Ley. La Administración, oyendo a la Sociedad concesionaria, fijará los sitiois en que deben establecerse los abrevaderos y las condiciones que deban reunir para su mayor seguridad.Artículo 6.° Para la vigilancia de-
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bida en el cumplimiento de la$ pres
cripciones anteriores, y sin perjuicio 
de la que' sea ejercida por la Guardia 
civil y por los individuos afectos a la 
guardería rural, la Sociedad Riegos y 
Fuerza del Ebro vendrá obligada a 
designar Guardas que, por su labor 
habitual, se hallen en condiciones áde- 
cuadas,' a íin de obtener las mayores 
garantías en evitación -de abusos.

La Compañía, en el plazo de tres 
meses después de la aprobación de 
este Reglamento, remitirá a la Admi
nistración propuesta eíi la que cons
ten el número y los nombres de dichos 
Guardas y las secciones f ie l  río o de 
los embalses y canales a que se haya 
de extender su jurisdicción, a todos 
los efectos del cumplimiento de este 
Reglamento, de los preceptos de la 
concesión v do los acuerdes de orden 
legal, v • : -

Navegación y  flotación. ^

Articulo 7.° Las embarcaciones de 
toda clase destinadas a los servicios 
de la Sociedad Riegos y Fuerza del 
Ebro podrán circular 'libremente por 
los embalses establecidos por ella. Los 
particulares y entidades que lo soli
citen podrán ser autorizados para na
vegar por dichos embalses, debiendo, 
al efecto, tenerse en cuenta las pres
cripciones siguientes:

a) Las instancias solicitando per
miso para navegar por los embalses 
de Tremp, Camarasa y Terradets se
rán dirigidas a la Administración, 
acompañándose' los documentos perti
nentes para esta clase de autorizacio
nes. Dichas instancias serán tramita
das con arreglo a las disposiciones vi
gentes y oyendo â  la Sociedad, conce
sionaria. Si la navegación ha de reali
zarse en todas épocas, cualqüiefa que 
sea el nivel del agua, deberán incluirse 
y detallarse las rampas, escaleras u 
otros procedimientos que se desee em
plear para adaptarse a las diferentes 
situaciones de los embalses.

b) Los embarcaderos que se cons
truyan no podrán establecerse : a dis
tancia de las presas inferior a m edio 
kilómetro, ni podrá navégarse a dis
tancia menor de las mismas cuando las 
compuertas estén abiertas, no siendo 
responsable de los accidentes que por 
infracción de ello se produzcan la 
Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro. 
Las embarcaciones utilizadas deberán, 
aun en el caso de emplear motor me
cánico, poseer equipo de remos para 
evitar accidentes y perjuicios motiva
dos por faltas en el funcionamiento 
del motor. . :

c) Las. autorizaciones-se otorgarán 
con las condiciones que sean proce
dentes en cada caso, una dé las cuales 
se referirá a la cuantía de la fianza 
en metálico que deba depositarse para 
respondér de los pérjuícios. que pue
dan irrogarse' con motivo* del uso; del 
permiso de navegación concedido. Las 
fianzas referentes a autorizaciones no 
prorrogadas se devolverán a los inte
resados después de anunciada en el 
periódico oficial de la zona y por me
dio de edictos en los. Ayuntamientos 
la terminación del permiso para la 
admisión de reclamaciones,, descon
tando los gastos del anuncio;y .el. im
porte de los perjuicios si los hubiere.

d) En ningún caso será, responsa
ble la Sociedad Riegos y  . Fuerza del

Ebro de las variaciones de nivel de 
los embalses, aun cuando no permi- 

.-.tieran la navegación.
■. e) L o ’ anteriormente expuesto .se 
. entiende para el establecimiento de 
servicios regulares de navegación,

• pues la que tenga carácter circuns- 
; tancial deberá gozar de toda la liber

tad que la ley de Aguas ieconoce,fie- 
.. servándose solamente por precaución 

la distancia a las. obras de 500 metros, 
dentro de cuya distancia sólo podrá 
tener efecto con permiso de la Socie
dad. Las cuestiones que se originen 
con tal motivo se someterán a la re- 

. :solución de la Administración. 7 7
Articuló 8.° Aunque los ríos No- 

. guéra-Pallaresa y Segre no han :sido 
declarados flotables, podrá, sin embar- 

■. >go, realizarse la flotación de maderas, 
a madera pérdida, mediante el cum- 

•. plimiento de las, disposicioues vigen
tes sobre la materia y oyéndose, pre
viamente a la Sociedad concesionaria

• respecto a las épocas y la form a más 
conveniente para llevar a cabo, la ÍLq-

¿ tación. ,
Articulo 9.° El paso de, las made

ras por el embalse de Tremp deberá 
realizarse uniendo las maderas en for
ma de balsas para mover las cuales 
podrá utilizarse un medio propulsor 
cualquiera. La form ación de las bal

isas tendrá lugar en puntos situados 
. en el kilómetro superior del embalse, 

pudiendo, a tal efecto, ser ocupados 
. los terrenos limítrofes, previa la jie- 
.cesaria autorización y abono de per
juicios. ,

La extracción- de lasm aderas, al 
. deshacerse las balsas, se verificará en 
. sitios adecuados, próximos a la pre- 
, sa, que se. fijarán ai otorgar las auto- 

rizaciones, a fin de, evitar daños & di- 
.. ch a  presa, compuertas, aliviaderos' y 

demás obras, fie  acuerdo con ja So
ciedad concesionaria, quien indicará 
las horas en que puede hacerse y las 
precauciones que, en cada caso, se 

: hayan fie adoptar para evitar perjui- 
, filo s  a las instalaciones, perjuicios, cu

yo abono, si se producen, será siem
pre a cargo del dueño de las maderas.

. Pesca. ' ■ ' .

Articulo' 10. La libertad de pesca 
que en los cauces públicos queda re
conocida por el artículo 129 de la vi
gente ley de Aguas, no será restringi
da en los embalses y tramos fie los 
ríos y canales a que afecta esté Re
glamento. Los que la practiquen de
berán someterse a los Reglamentos 
especiales de pesca y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia. Si 
a consecuencia de la pesca se produ

j e r a n  daños en los embalses u obras 
construidas parla su utilización, que- 
fiará obligado el que las produzca a 
repararlos a Sü costa o, eñ otro caso,

• a abonar a la Sociedad Riegos y Fuer- 
' za del Ebro el importe de los mismos,

así com o los perjuicios que se le ha
yan ócasionadó.

Artículo 11. La Sociedad Riegos y 
Fuerza del Ebro vendrá obligada a 
mantener en todo tiempo en que, na
turalmente, vierta agua a la presa de 
Pobla, la escala salmonera estableci
da en la misma, en forma tal que su 
funcionamiento sea perfecto, facili
tando la subida fie' los peces.

Artículo. .12. Deberá asimismo la 
, expresada Sqciedad. Riegos* y  Fuerza 

fiel Ebro atender a la repoblación de

los diversos tramos del río Nogüera- 
Pallaresa entre la presa de Pobla y la 
confluencia de dicho río con el Se
gre, depositando anualmente en las 
épocas oportunas, en cada tramo, el 
número de peces que se determine, de 
cada especie de las existentes en el 
rio, cuya disminución o extinción sea 
de temer, com o resultado fie la cons
trucción fie las presas de gran altura.

Artículo adicional. L o  precéptüa- 
do en el presente Reglamento no exi
me a la Sociedad de cumplir lo dis
puesto en las cláusulas fie las conce
siones otorgadas o de las resoluciones 
aprobatorias de los proyectos de eje
cución de estas obras, así como lo 
qué la vigente ley de Aguas establece 
y les sea de aplicación.

Madrid, 27 de Julio de 1936.—-ElJe^ 
fe de la Sección, Félix de los Ríos.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
 NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE LA MARI
NA MERCANTE  

Justificada debidamente la pérdida 
fiel carnet de identidad número fió^S- 
cientos seis (206) del Agente de se
gunda del Cuerpo de Vigilancia marí
tima, D. Francisco Ay ala Torres,

Esta D irección general, f i e  acuerdo 
con lo dictaminado por la Asesoría 
jurídica, ha dispuefio sea anulado di
cho documento y seextienda otro fiue- 
vo con el carácter dé duplicafió del 
mismo número, - todófillq  fie'fibhfórlni- 
fiad con lo establecido en las Reales 
órdenes de 11 de Abril y 15 de jun io  
fie 1918 y Orden ministerial fie' 9b de 
Marzo f ie  1933. - : . . .
' Madrid, 14 de Julio de 1936. -̂—El 

Director general, Angel Rizo.
Señor Jefe fie  la Sección de Perso

nal.— Señores...

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de segundo Mecáni
co  naval número 811, expedido a fa
vor de José Sampere Orts, he venido 
en disponer quede anulado el nom
bramiento original de referencia y sé 
provea al interesado de un duplicado 
del mismo.

Madrid, 16 de Julio de 1936. —  El 
Jefe de la Sección de Personal fié la 
Marina mercante, A. Carrasco.
Señores Delegados y Subdelegados 

marítimos.

Ilmo. Sr.: Per esta Direcc ^iv gene
ral, a propuesta de la Sección de Per
sonal, se ha dispuesto confirmar en. su 
destino de Auxiliar fie Oficinas en la 
Delegación marítima dé Santander a 
D. Manuel del Val Muñiz, que fúé 
agregado a la misma al. suprimirse la 
Delegación Regional de Pesca fie la 
Región Cantábrica, donde prestaba sus 
.servicios. : • *., ;

Madrid, 14 de Julio de 1936. - - E l  
Director general, Ángel Rizo.

• Señores Jefes de las Secciones de Per
sonal y fie Navegación y fie la Sub- 
sección EeonónRcoadministrativa. 
Señores...


